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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE HACIENDA.
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sa lud : Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos comprendidos en 
los presupuestos municipales y provinciales se 
cubrirán con ingresos independientes de los ge
nerales del Estado, y su repartimiento y recau
dación se verificarán con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 2.° Los ingresos se rán :
1.° Rentas y productos procedentes de bie

nes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan al Municipio ó á la pro
vincia, ó á los establecimientos de Beneficencia, 
Instrucción y otros análogos que de aquellas 
dependan.

2.° Arbitrios 6 impuestos municipales so-, 
bre determinados servicios, obras é industrias, 
así como los aprovechamientos de policía ur
bana y ru ra l, y multas é indemnizaciones por 
infracción de las Ordenanzas municipales y ban
dos de policía.

3.° Un repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados, en razón de los p e 
dios ó facultades de cada uno, para cubrir los 
servicios municipales en la totalidad ó en la 
parte á que no alcancen los anteriores recursos.

4.° Impuestos sobre artículos de comer, 
beber y arder, de producción nacional, cuando 
por circunstancias especiales de la localidad la 
recaudación ó distribución del repartimiento 
ofreciese dificultades graves ó no pudiese cu
brir la totalidad de los gastos presupuestos.

Art. 3.° Sólo será autorizado el estableci
miento de arbitrios sobre aquellas obras ó ser
vicios costeados por los fondos municipales 
cuyo aprovechamiento no se efectúe por el co
mún de vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas , siempre que los interesados no le 
hayan adquirido anteriormente por título one
roso , así como sobre industrias que se ejerzan 
en la via pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamien
to no podrá atribuirse monopolio ni privilegio 
alguno sobre aquellos servicios sino en lo que 
sea necesario para la salubridad pública.

Art. 4.° En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo anterior, puede autorizarse el esta
blecimiento de arbitrios sobre los objetos si
guientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 
para usos privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas pú

blicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, 

superior ó especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, 

ferias, mercadcfs y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios muni

cipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios. 

Carros de trasporte en el interior de las po
blaciones.

Expedición de certificaciones por actos del 
Ayuntamiento ó documentos que existan en 
sus archivos.

Parte que concedan las leyes en la expe
dición de documentos de vigilancia, licencias 
de caza y pesca, y de navegación y flote délos 
rios y aprovechamiento de aguas.

Y los demás análogos.
Al t. 3.° En ningún caso pueden ser objeto 

de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 

para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovecha

mientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

Art. 6.° Por excepción se autoriza la crea
ción de arbitrios sobre la venta de bebidas es
pirituosas ó fermentadas, bien sea en estableci
mientos ó puestos fijos, ó bien por mercaderes 
ambulantes, tragineros, ó por los mismos cose
cheros ó fabricantes; sobre los cafés, fondas, 
botillerías,posadas, hospederías y otros estable
cimientos del mismo carácter; sobre casas de 
baños; sobre toda clase de espectáculos públi
cos, y sobre juegos permitidos y rifas en la par
te que las leyes concedan. á los Ayuntamientos.

Art, 7.° Los arbitrios expresados en el artí
culo anterior, salvo los relativos á casas de 
baños, espectáculos públicos, juegos y rifas, no 
serán autorizados en caso de existir los impues
tos de consumos; pero los establecimientos enu
merados pueden ser en todo caso objeto de un 
arbitrio especial por razón de vigilancia que no

exceda del 3 por 100 de la cuota con que 
contribuyan al Estado.

Art, 8.° Los arbitrios sobre industrias que 
se ejerzan en la via pública no existirán cumu
lativamente con el repartimiento general, sin 
perjuicio de lo cual las cuotas que por este con
cepto correspondan á los industriales pueden 
ser recargadas con un 3 por 100 por razón de 
arriendo ó uso de la via.

Art, 9.° Las cuotas que se impongan á las 
industrias mencionadas en esta le y , que se 
hallen incluidas en las tarifas de la contribución 
industrial correspondiente al Estado, no exce
derán del 23 por 100 de la cantidad señalada 
en estas.

Art. 10. El pago de multas é indemnizacio
nes tendrá lugar en un papel especial que la 
Hacienda emitirá para el caso , entregándolo á 
los Ayuntamientos que lo soliciten , y cobran
do sobre él por razón de sello un derecho que 
no exceda del 10 por 100 de su valor.

Art, 11. El repartimiento general compren
derá á todos los vecinos del distrito municipal, 
siendo para el efecto considerados como tales 
los hacendados forasteros con casa ab ie rta , y 
labor ó industria por su cuenta.

Tanto unos como otros contribuirán sola
mente por ló que corresponda á las utilidades 
que fengan en el pueblo, sea cual fuere su na
turaleza. A los hacendados forasteros sin . casa 
abierta en el distrito no se les impondrá sino 
con relación á las dos terceras partes de estas 
utilidades.

Las que procedan de pensiones, intereses 
de capitales, sueldos ó rentas públicas serán 
imputadas á sus poseedores en el pueblo donde 
residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los 
pobres de solemnidad, los acogidos en los esta
blecimientos de Beneficencia y las clases de tro
pa de tierra y mar.

Art. 12. Para fijar la utilidad imponible de 
hada contribuyente se procederá con arreglo á 
las siguientes bases:

1.a A los propietarios, empleados y rentis
tas que perciban rentas, sueldos, pensiones, 
censos ó intereses de cualquiera clase ó proce
dencia se les valuará como utilidad líquida el 
importe de estas sumas.

2.a A los colonos ó arrendatarios de fincas 
rústicas se les imputará una suma igual á la 
mitad dé la  renta que paguen. A los que labren 
sus propias fincas se les impondrá en razón á 
vez y media el importe de la renta que aque
llas pudieran producir según los tipos medios 
del pueblo.

3.a A jo s  comerciantes, industriales y de
más comprendidos en las tarifas de la contri
bución industrial se les valuará la utilidad im
ponible en proporción á la cuota que por este 
concepto satisfagan al Estado, no bajando de 3 
ni excediendo de 20 veces el importe de la 
misma cuota , con arreglo á las escalas que, 
según la naturaleza de cada industria, determi
ne el Gobierno.

4.a Los jornaleros ó braceros, y en general 
todos los que vivan de un salario eventual, con
tribuirán en razón de la tercera parte de la 
suma á que, según costumbre de cada locali
dad, pueda alcanzar por término medio su ha
ber durante el año.

3.a Cuando no sea posible conocer la uti
lidad de algún vecino , se hará la evaluación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art, 11 , te
niendo en cuenta los signos exteriores de ri
queza, tales como el valor del mueblaje, alqui
ler de la casa, número de criados y otros aná
logos.

6.a De la utilidad valuada á cada vecino 
ó hacendado se deducirá en todo caso el im
porte de la contribución directa que pague al 
Estado.

Art, 13. La determinación de la utilidad 
imponible se verificará por los mismos contri
buyentes , reunidos por secciones en la forma 
que en esta ley se dispone.

Cada sección formará una relación que 
comprenda las utilidades de todos sus indivi
duos , procurando especificar en lo posible la 
naturaleza y número de los objetos que las pro
duzcan.

Art. 14. Los individuos de cada sección 
designados por el sorteo, procediendo como 
Síndicos y reunidos con el Ayuntam iento, exa
minarán y comprobarán estas relaciones, resol
viendo las reclamaciones á que dieren lugar, 
y fijando la cantidad total imponible. La jun
ta repartirá lo que á cada sección correspon
da , bien sea por el tanto por 100 proporcional 
á la utilidad total valuada, ó por categorías 
fijas.

Art. 15. Los Síndicos de cada sección ve
rificarán y comunicarán el repartimiento á los 
individuos de la misma. El Ayuntamiento re
solverá las reclamaciones á que este reparti
miento diere lugar.

Art. 16. Todas las operaciones ele evalua
ción y repartimiento, serán publicadas en la 
forma ordinaria* comunicándolas además en 
la Secretaría del Ayuntamiento á lodo intere
sado que lo solicitare.

Art. 17. Contra las decisiones del Ayunta
miento y de la junta de evaluación so establece 
recurso de agravios para ante la Diputación 
provincial. El recurso habrá de entablarse 
dentro de los 16 dias siguientes á la publica

ción, y no obstará para el pago de la cuota re
partida ínterin no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se 
intenten por las operaciones de cada sección 
habrán de fundarse en hechos concretos preci
sos y determinados, aduciendo las pruebas ne
cesarias para su justificación.

Art. 18. El repartimiento comprenderá un 
tanto de aumento que no exceda del 6 por 100 
de la cuota total para gastos de distribución, 
cobranza y partidas fallidas; quedando exen
tos del pago de este aumento los contribuyen
tes que satisfagan anticipadamente sus cuotas 
por trim estres, semestres ó anualidades en las 
Depositarías de las respectivas Municipalidades, 
y abonándoles en el segundo y tercer caso el 
tanto por 100 anual que se fije por razón del 
anticipo.

Art. 19. El Ayuntamiento y asociados re
unidos en junta determinarán las especies que 
han de ser objeto del impuesto de consumos, 
así como las tarifas por que se ha de regir su 
exacción , y forma en que esta haya de tener 
lugar.

Las tarifas no excederán en ningún caso 
del 23 por 100 del precio medio del artículo 
en la localidad respectiva.

Art. 20. El acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados será ejecutivo, sin perjuicio de los 
recursos á que según la presente ley hubiere 
lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, por 
conducto del Gobernador, una copia autoriza
da á fin de que pueda tener efecto la inspec
ción ordenada por el párrafo quinto del ar
tículo 99 de la Constitución.

Art, 21. Los impuestos de consumos sólo 
serán autorizados sobre los frutos y bebidas 
que se consuman en cada pueblo, quedando 
absolutamente prohibido sobre ellos y todos Jos 
demás cualquiera otro impuesto que embarace 
el tráfico, circulación y venta, sean cuales fue
ren los nombres con que se estableciese, como 
derechos de piso ó tránsito, venta ó alcabala ú 
otro semejante.

Art. 22. Se concede recurso de agravios á 
todos los interesados para ante la Diputación 
provincial cuando las cuotas señaladas á los 
arbitrios ó impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servicio, indus
tria ú objeto á que se apliquen, ó con los de
más establecidos en el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que pue
dan tener lugar serán formulados ante el Al
calde respectivo , el cual, bajo su personal res
ponsabilidad, queda obligado á remitir la ins
tancia por conducto del Gobernador de la pro
vincia en término de ocho dias con los infor
mes que crea necesarios.

Art, 2-3. Las Diputaciones provinciales re
partirán entre todos los Ayuntamientos la par
te que á cada uno corresponda en el presu
puesto de la provincia, según el importe de lo 
que por contribuciones directas paguen al Te
soro. Esta cuota será incluida en el presupues
to de cada pueblo, y su importe íntegro ingre
sará en las Depositarías provinciales en las épo
cas de recaudación ordinaria, ó antes si vo
luntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 24. Además de los recursos adminis
trativos establecidos por la presente le y , cual
quier vecino ó hacendado del pueblo tiene ac
ción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcal
des, Concejales y asociados, siempre que en 
el establecimiento, distribución y recaudación 
de los arbitrios é impuestos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y 
muy especialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera de los Concejales y aso
ciados en el año en que lo son pagan una cuo
ta menor por repartim iento, impuesto ó licen
cia, comparado con el año anterior al desempe
ño de su cargo , siendo igual ó superior la can
tidad total repartible, á ménos que probare ha
ber sufrido en su riqueza disminución que jus
tificare aquella baja.

2.° Cuando el producto total de los reparti
mientos v arbitrios distribuidos excediesen de la 
cantidad presupuesta y 6 por 100 de recargo 
autorizado por el art. 18 de esta ley.

3.° Cuando las cuotas determinadas para 
los arbitrios fuesen superiores á lo que la ley 
permite.

4.0 Cuando establecieren y recaudaren cual
quiera glasé de impuesto no comprendido en la 
presente ley.

Los Tribunales de justicia , una vez pro
bado el hecho y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Código p e n a l, harán las declaraciones si
guientes :

Primer caso. Imposición de doble cuota á 
los culpables.

Segundo y tercer caso. Anulación del re
partimiento en lo que exceda de la cantidad 
autorizada y devolución de las recaudadas, con 
multa igual al sobrante mancomunadamcntc 
impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio ó im
puesto v devolución de las cantidades recau
dadas, con multa igual á su importe exigida en 
la forma expresada en el caso anterior.

Art. 26. La Junta de asociados, que en unión 
del Ayuntamiento arregla y decide, según esta 
ley, todo lo relativo al establecimiento y distri
bución ele arbitrios municipales, se compone de

Vocales en triple número que el de Conce
jales designados de entre los contribuyentes del 
distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes 
serán asociados para este efecto todos los veci
nos contribuyentes.

Art, 26. Pueden ser designados para este 
objeto todos los vecinos que hayan de contri
buir por repartimiento á sufragar las cargas mu
nicipales, y donde no hubiere repartimiento los 
que paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que 
no tengan capacidad para ser Concejales; los que 
lo sean en la actualidad, y sus asociados y pa
rientes dentro del cuarto grado, y los emplea
dos y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 ha
bitantes la exclusión por parentesco se limitará 
al segundo grado.

Art, 27. La designación se hará por sorteo 
entre los contribuyentes repartidos en secciones 
en conformidad á las i'eglas siguientes:

1 ,a El número de secciones será determina
do por el Ayuntamiento en conformidad al ve
cindario del pueblo y á la cuantía y clases de 
riqueza del m ism o, no siendo en ningún caso 
menor que el de la tercera parte de Conpejalcs.

2.a Ingresarán en cada sección los vecinos 
y hacendados cuya profesión ó industria tenga 
entre sí más analogía, con arreglo á las agre
miaciones y clasificaciones para el pago de las 
contribuciones directas, de suerte que los in
dividuos de una misma clase contributiva no 
formen parte de secciones diferentes. Los ve
cinos que contribuyan por más de un concepto 
ó acumulen dos ó más industrias ingresarán en 
una sola sección, á su elección.

3.a En las poblaciones donde la especiali- 
zacion de clases no sea practicable , por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus habi
tantes ó no tener ramos industriales cuya im
portancia exija la formación de una sección, el 
repartimiento de estas tendrá lugar por calles, 
barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de 
las secciones formadas en conformidad á la re
gla anterior resultare demasiado numerosa.

4.a A cada sección se designará el número 
de Vocales ó asociados que corresponda en 
proporción al importe de las contribuciones que 
paguen todos sus individuos.

Art. 28. El Ayuntamiento publicará el re
sultado de la formación de secciones, contra el 
cual puede reclamar cualquier interesado para 
ante la Diputación en término de ocho dias.

Art. 29. Ultimada la formación de secciones, 
el Ayuntamiento, en sesión pública anunciada 
con dos dias de anticipación en la forma ordi
naria, y una hora antes en. el mismo dia á to
que de cam pana, procederá al sorteo de los 
asociados entre las secciones, haciendo inme
diatamente publicar el resultado.
• Art, 30. Si por el sorteo fuese elegido un 

hacendado forastero, será representado por 
quien en debida forma obtenga autorización 
para ello. En igual forma serán representadas 
las mujeres. La autorización puede constar en 
documento privado, garantizado por dos veci
nos del pueblo.

Los menores é incapacitados serán repre
sentados por sus tutores ó curadores.

Art, 31. El Ayuntamiento admitirá y resol
verá en término de ocho dias las excusas y 
oposiciones, procediendo á nuevo sorteo si hu
biere lugar, sin perjuicio del recurso de alzada 
para ante la Diputación provincial.

Al t. 32. El Ayuntamiento y asociados re
unidos en junta general fijarán definitivamente 
el presupuesto, y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel.

Art, 33. La junta tendrá lugar, previa ci
tación personal y anuncio, en los plazos y forma 
señalada en el art, 29.

Art. 34. Para formar acuerdo es necesario 
el voto de la mayoría absoluta del total de Vo
cales que componen la Junta. Si no se reúne 
este número en la primera sesión, se procederá 
á nueva convocatoria para ocho dias después, 
y en ella formará acuerdo la mayoría de los 
concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes 
formará acuerdo el voto de la mitad más uno 
de los concurrentes , si estos llegan á la cuarta 
parte por lo ménos del número total de veci
nos que tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de fio reunirse este número, se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 33. Los acuerdos de la Junta, salvo lo 
en contrario dispuesto por esta ley , son apela
bles para ante la Diputación provincial cuando 
por ellos se infringiere alguna de sus disposi
ciones, pero sólo en la parte por la cual se 
hubiese cometido la infracción.

Art. 36. Para hacer efectiva la recauda- 
ciofi serán aplicables los medios de apremio 
en primeros y segundos contribuyentes dicta
dos en favor del Estado.

DISPOSICIONES TRA NSITO Itl.lS.
Primera. Los Ayuntamientos que hayan pa

gado las cuotas que les fueron señaladas en el re
partimiento del impuesto p e r s o n a l  dispondrán 
desde luego de los recargos municipales sobio 
las contribuciones territorial y de subsidio.

to del todo ó parte de (lidio impuesto lo cu
brirán con los intereses ó cupones de las ins
cripciones y bonos del Tesoro; en su defecto 
con los recargos municipales de las indicadas 
contribuciones, y en último término con los 
arbitrios ó medios q u e , acordados por la Mu
nicipalidad y triple número de contribuyentes, 
hayan obtenido la aprobación de la Diputa
ción provincial. Esta aprobación se entenderá 
otorgada si en el término de 13 dias no se hu
biere denegado.

Las Diputaciones provinciales continuarán 
percibiendo los recargos provinciales sobre las 
contribuciones territorial y de subsidio.

Estas disposiciones regirán desde luego y 
hasta fin del presente año económico, desde 
cuya fecha se estará á lo que se establezca en el 
presupuesto de ingresos pendiente hoy de la 
aprobación de las Córtes.

Segunda. Las disposiciones de esta ley for
marán parte integrante de las orgánicas muni
cipal y provincial en los capítulos correspon
dientes.

DISPOSICION GENERAL.
El Ministro de la Gobernación dictará los 

reglamentos necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secreturio.=-El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.= Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.^ Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO. •
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
d e c r e t o :

En cumplimiento de la lev de 9 de Diciem
bre próximo pasado disponiendo se proceda ú 
cubrir las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actuales Cortes, 
aun cuando no se hallen en el caso que pre
viene el art. 19 del decreto sobre ejercicio del 
sufragio universal, y teniendo presente lo que 
determinan los artículos 20, 21 , 109 y 113 
del mismo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los colegios elec

torales de la circunscripción de Astorga, pro
vincia de León, para que procedan a la elección 
parcial de un Diputado á Córtes.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 17 
de Marzo próximo, y continuará en los tres si
guientes ; el segundo escrutinio se verificará el 
dia 23, y el tercero ó general el 31 del mismo 
mes.

Dado en Madrid á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.—  
Sección de Patronatos.

He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido sobre incautación del edifi
cio titulado Hospital de la Concepción, en la ciudad 
de Burgos, y destitución del cargo de patrono que sobre el venia ejerciendo el Marqués de Benamejí:

Resultando que en 1362 D. Diego Bernuy, Señor 
de Benamejí, fundó á sus expensas el Hospital de la 
Concepción; lo donó á la cofradía de la Concepción 
con la obligación de conservarlo, bajo pena de poder ser competida a ello por justicia ó quitarla el hospi
tal con lo más que en él hubiere edificado para dedicarlo áotro uso, obra pia de hospitalidad, casa do 
religión ú otra cual pareciere: que la cofradía vino  
administrando y dirigiendo el hospital con exactitud 
y sin contradicción hasta 1838, en que la privó el Juzgado por sentencia que fué revocada en 9 de Ju
lio, condenando en costas al Juez: que el Marqués de Benamejí pidió la reversión del hospital y obtuvo 
sentencia á su favor en 18 de Mayo de 1844, confir
mada por las de vista y revista de 28 de Marzo y 24 de Octubre de 1843, siempre con la condición de res
petar los usos, servidumbres y derechos que el fundador impuso al establecimiento: que el Marqués, á  
pesar de esto, destinó el edificio á posada, talleres, almacenes y otros usos profanos, por lo cual la Au
toridad provincial le apremió para que lo destinase á hospitalidad ó lo dejara á disposición de aquella Junta de Beneficencia; y que habiendo sido ineficaces 
estas diligencias, el Gobernador de la provincia, con 'audiencia déla Diputación provincial, acordóla sus- ponsion del patrono, y este cuerpo pidió que se le 
concediera el patronato interino, con facultad de des
tinar el edificio a un asilo de Beneficencia miéntras 
se verificara su clasificación:

Considerando que el patrono suspenso ha defrau
dado completamente la voluntad del fundador destinando á objetos do especulación un edificio y unos bienes legados á la caridad ó á la religión : que al 
concedérsele la reversión solicitada se le impuso la obligación, que no ha cumplido, de respetar los 
usos, servidumbres y derechos señalados en la fundación : que hay presunción fundada de que se ha 
utilizado, no sólo de lo dejado á los pobres por voluntad de su predecesor, sino íominen de lo corres-



pond ien te  á  la  co frad ía  que po r largos años h ab ía  
hecho  fren te  á  las necesidad es del establecim iento: 
que cuando  los p a tro n o s  ó ad m in is trad o res  do las 
fundaciones p iadosas son personas p a r t ic u la re s , el 
ejerc icio  del p ro tec to rad o  que el G obierno ejerce es 
de v ig ila n c ia  y  de la  in te rv en c ió n  necesaria  p a ra  que 
la  v o lu n tad  del fun dado r ten g a  cum plido efecto: que 
c o n sta n tem e n te  h a  sido excitado el celo de los Go
b e rn a d o res  civ iles p a ra  que se ocupen en a v e r ig u a r  
c u á n ta s  m em orias ,* obras pías y fundaciones ex isten  
en  cada p ro v in c ia , que debiendo e s ta r  en todo ó en 
p a r te  ap licadas á  Beneficencia se h a lla n  d is tra íd a s  
del objeto á  que las d e stina ro n  los fu ndadores ; y 
que aquellas A u toridades, y el G obierno en su  caso, 
e s tán  facu ltados p a ra  su sp en d er y  au n  d e s titu ir  á  los 
p a tro n o s  cuando co m etie ran  faltas g rav es  :

V istas las reales ó rdenes de 2 o de M arzo y 2b de 
S etiem bre de 18-46 , 19 de A b ril de 1848 , rep ro d u 
cid a  en 24 de F eb re ro  de 18o l , y ley de Beneficen
cia  de 20 de Ju n io  de 1849 ; oido el Consejo de E s
tado  y de confo rm idad  con su  d ic tam en  ,

S. A. el R egen te  h a  acordado  lo sigu ien te:
• 1.° Que hab iend o  llegado el caso p rev is to  en la 
re g la  4 .a del a r t. 11 de la ley de B eneficencia de 20 
de Ju n io  de 1849, procede que el M arqués de B ona- 
m e jí sea d e stitu id o  del cargo de pa tro n o  del h o sp i
ta l  titu la d o  de la Concepción de B u rg o s , s in  p e rju i
cio de los derechos que le as is tan  , que p o d rá  e je rc i
t a r  an te  los T rib unales com petentes.

2.° Que siendo este p a tro n a to  de los que la ley 
ca lifica  de personales , es ind ispen sab le , p a ra  cu m p lir  
lo p revenido  en el p á rra fo  te r c e ro , reg la  4 .a del a r 
tícu lo  11 de la m ism a ley , que sea llam ado  en reem 
plazo del a c tu a l p a tro n o  el in m ed ia to  sucesor á 
qu ien  co rrespon de con arreg lo  á  la  fundación .

3.° Que án tes  de que este pueda  h acerse  cargo 
del edificio de que se t r a ta ,  ap licándolo  al objeto  de 
la  fundación  , debe ex c ita rse  el celo^ de la  co frad ía  
de la C oncepción á  fin de que lo cu ide  por sí y lo 
ad m in is tre  com o án tes  de h a b e r  sido  despo jada por 
el A y u n tam ien to  y la  J u n ta  m u n ic ip a l de B ene
ficencia.

4 .° '  Que en caso de no p re s ta rse  á e llo , ó de que 
no  ex ista  d ic h a  co frad ía , se en carg ue  del estab lec i
m ien to  el p a tro n o  que reem place al a c tu a l cu ya  des
ti tu c ió n  se propone.

5.° Que atend ien do  á la  u rg en c ia  de que se cu m 
p la  la  v o lu n tad  del fun dad o r ta n  d e sa ten d id a  y ol
v id a d a  por el M arqués de B en am ejí, m ie n tra s  se v e 
rific a  el llam am ien to  del nuevo  p a tro n o  y  to m a á su  
cu idado  la  ad m in is tra c ió n  del h o sp ita l es conve
n ie n te  que se encargue de ella p ro v is io na lm en te  la  
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l á fin de que le dé el destino  
que quiso  el fu ndador, s in  p e rju ic io  de los d e recho s  
que co rrespon dan  al m ism o pa tro n o  , que p od rá  en 
t r a r  á  ejercerlos ta n  luego com o esté legalm cn te  
designado.

6.° Que en tre  ta n to  se ocupe el G obernador sin  
le v a n ta r  m ano  en la in vestig ac ió n  de los bienes, de
rech os  y acciones que pertenezcan  al referido  h o sp i
ta l, con v is ta  de los in v e n ta r io s , lib ros y dem ás a n 
teceden tes que ex istan  en el G obierno de la p ro v in 
c ia , adonde, según  parece, se rem itie ro n  al en cargarse  
del h osp ita l la  re fe rida  Ju n ta  m u n ic ip a l de Benefi
cencia.

7.° Que se p roceda á Ja clasificación  del estab le
c im ien to  según  lo prevenido  en el a r t. 2.° de la  ley 
de B eneficencia de 20 de Jun io  de -1849, sin  perju ic io  
de que los bienes que aparezcan  por v ir tu d  de la in 
v estigac ión  ó por cu alqu ier o tro m edio so ap liquen  
al objeto á que fueron destinados.

Lo que de orden  de S. A. com unico  á V. S. p a ra  
su  conocim iento y efectos co nsig u ien tes. Dios gu a rd e  
á  Y. S. m u chos años. M adrid  9 de F eb re ro  de 1870.

RIVERO .
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de B urgos.

He d a d o /m e n ta  á  S. A el R egen te  del R eino del 
ex ped ien te  in s tru id o  á in s tan c ia  de la J u n ta  p ro v in 
cia l de B eneficencia de Toledo, y p a ra  el cobro de 
los in te reses de u n  censo que te n ia  á favor de la  casa 
de E x pó sito s de aquella  ciu dad  y co n tra  el A y u n ta 
m ien to  de Bonillo, en la  p ro v in c ia  de A lbacete:

R esu ltand o  que el D ean y Cabildo ca ted ra l de la 
S an ta  Ig lesia  de Toledo, con fondos p roceden tes de 
v a ria s  obras p ias de que eran  p a tronos a d m in is tra 
dores , im pusie ro n  á censo y en form a legal un  ca
p ita l de 249.333 rs. y re n ta  an ua l de 6.233 sobre los 
derechos de a lm otacén  y c o rre n d u ría , tre s  E sc ri
b an ías  y v a ria s  fincas del A y u n tam ien to  de Bonillo 
á  todo riesgo y  v e n tu ra , y con p ro h ib ic ión  de v en 
der los bienes afectos; y que después de v a ria s  ges
tiones de la Ju n ta  p ro v in c ia l Citada, el A y u n tam ien 
to  deudor se lim itó  á c o n tra ria r la s  con excusas d i
la to ria s:

C onsiderando que «cuando las deudas de los 
A y u n tam ien to s  no se ha llen  declaradas por u n a  eje
cu to ria , toca á la A d m in is trac ió n  ex am inarla s  á íin  
de d e te rm inar si se h a n  de in c lu ir  ó n o , según  que 
fuere c la ra  ó dudosa su leg itim idad , en el p re su p u es
to  ord inario  ó en el ad icional co rrespondien te :»  que 
el A y u n tam ien to  de Bonillo no h a  puesto  en duda 
la  leg itim idad  de su  deuda, y en d iferen tes épocas 
h a  inc lu ido  en su  p resup u esto  la can tidad  n ecesaria  
p a ra  el pago de las pensiones, y  en o tros casos h a  
ped ido  el perdón  de las a tra sad as  : que au n  cuando  
se le h a y an  vendido los b ienes afectos al censo de 
que se tra ta , h a b rá  recib ido en su  eq u ivalencia  las 
co rresp on d ien tes  inscripciones in trasfc rib les  deí 3 ' 
po r 100; y que «son inm ed ia tam en te  e jecu tivos sin 
u lte r io r  recu rso  los acuerdos de las D ipu tacio nes 
p ro v in cia les  que ve rsen  sobre reso lver las rec lam a
ciones de pago de créd itos reconocidos co n tra  el 
co m ún  de los pueblos si el derecho fuese in c u es tio 
nab le  , y o rden ar la inc lusió n  de su  pago en el p re 
supu esto  m un icipa l o rd in a rio  ó ad ic iona l den tro  
de 30 dias:»

V istos los a rtícu lo s  ! .H del decreto  de 12 de M ar
zo de 1847 , y 14 , párrafo  diez y siete de la ley p ro 
v in c ia l v ig e n te ; oida la Sección de G obernación y 
F om ento  del Consejo de E s ta d o , y de confo rm idad  
con su  d ic tá m e n ,

S. A. h a  a c o rd a d o :
1.° Que la D ipu tació n  p ro v in c ia l de Toledo , en

ca rg ad a  hoy  de los estab lecim ien tos de B eneficen
cia  á  quienes corresponde el censo de que se tr a ta , 
debe d ir ig ir  sus reclam aciones á  la D ip u tació n  p ro 
v in c ia l de A lbacete á fin de que com o créd ito  re 
conocido ordene la inclusión  de la  sum a n ecesaria  
p a ra  el pago de la pensión co rrien te  en el p resu 
p uesto  m un icipa l o rd in a rio  de B onillo , ó en el ad i
c ional según p rev iene la ley.

2.° ■ Que respecto  de las pensiones a tra sad as , p u e 
de au to riz a rse , así á la B eneficencia como al A y u n 
ta m ie n to  de B onillo , p a ra  que lleven á efecto el a r 
reg lo  que c rean  co n ven irle s , según  so prev iene  en 
el a r t, 6.° del rea l decreto  de 12 de M arzo de 1847.

3.° P o r ú ltim o , que el G obernador de la p ro v in 
c ia  de A lbacete  dé las órdenes o po rtunas p a ra  que 
se ex am in en  los p resu p u esto s  m un icipa les  de Bo
n illo  de años an te rio res; y si, co m a parece, se h a  in 
clu ido  en a lguno  de ellos el im po rte  de las pensio
n es  de que se t r a ta  , p roceda  á lo que haya lugar, 
y a  en av e rig u ac ió n  del destino  que se haya  dado al 
im p o rte  de d ich as  pensio nes , com o de la a u to ri
zación que tu v ie ra  el A y u n tam ien to  p a ra  ap lica r
la s  á d is tin to  obje to  del señalado en el p resu p u es
to ;  ob rando  en su  consecuencia el G obernador con 
a rreg lo  á las leyes.

Lo que de o rden  de S. A. com unico  á V. S. p a ra  
su  conocim iento  y efectos co nsig u ien tes. Dios g u a r
do á  V. S. m uchos años. M adrid  9 de F eb re ro  
de 1870.

RIV ERO .
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Toledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Or d e n .

Exorno. Sr.: E n te rad o  S. A. el R egen te del R eino 
del ex ped ien te  in s tru id o  que con oficio de 10 de 
M arzo del año próxim o pasad o  cu rsó  V. E. al Con
sejo Suprem o de la G u erra  en av e rig u ac ió n  de escla
rece r el m érito  que co n tra jo  el d ia  o de D iciem bre

de 1868 el T en ien te  .Coronel de cab a lle ría  de ese 
ejé rc ito  D. M anuel Sánchez L anicia, el cual como 
Jefe de u n a  pequeña co lum na a tacó  á las fuerzas in 
su rg en tes  que, m u n ic io n a d a s , a rm a d as  y ab rig ad as  
po r va rio s  a tr in c h e ra m ie n to s , e s taban  posesionadas 
del ingenio  Trapiche  la Ceja de Machado: re su ltan d o  
que po r su  p e ric ia  y conocim ientos m ilita re s , y que 
con la  p equeñ a fuerza que m an dab a , co m puesta  do 
unos 186 in d iv id uo s  en tre  in fan tes v o lu n ta rio s  y ca
ba llería , después de dos h o ras  de fuego abando no  el 
enem igo sus a tr in c h eram ie n to s , causand o  g ran  n ú 
m ero  de b a jas  en sjlis filas: co nsid erando  que este 
Jefe tu v o  necesidad  do b a tirse  com o un  sim ple sol
dado, dando  así ejem plo á su  tro pa ; y que por su  de
cisión y a rro jo  causó en los in su rg en tes  unos 80 
m u erto s, haciendo  adem ás a lgunos p risioneros, apo- 
devnmdose de 463 caballos, m un iciones, a rm as, b a n 
d e ras  y p e rtrech o s  de gu e rra ; y  que por co nsecuen
c ia  de esta  im p o rta n te  v ic to ria  el enem igo quedó 
co m pletam ente an iqu ilad o  y desm oralizado , ten ien 
do im perio sa necesidad  de ab an d o n ar, no sólo aque
lla ju risd icc ió n , sino tam b ién  las in m e d ia ta s , consi
guiendo "d esb a ra ta r  la consp irac ión  fra g u a d a  pa ra  
e n tre g a r  á  los sub lev ados los p u n to s  de R em edios, 
S a n c ti-S p ir itu s , M oron y o tros; y co nsiderando , por 
ú ltim o, que tan to  las declarac iones rec ib idas  con el 
d ic tám en  fiscal del ju ic io  co n trad ic to rio  se ha llan  
conform es todas en calificar el hecho  de a rm a s  en 

'g ra d o  h e ro ico , h a  ten id o  á  b ien  S. A., de confo rm i
dad  con la aco rd ad a  del c itado  Consejo S uprem o de 
la G u erra  en 24 de E nero  ú ltim o , conceder al in te 
resado  la  cruz de segu n da  clase de San F ern an d o  
con la pensió n  v ita lic ia  do 800 escudos, tra sm is ib le  
en los té rm in o s  que ex presa  el a r t. 41 de la  ley 
de 18 de M ayo de 1862, por co n sid erarlo  co m p ren 
d ido en el tít. 4.°, a rt. 27, casos n úm ero s  1.°, 4.°, 7.°, 
23, 36, 38 y 41 de los e s ta tu to s  de la  m en cio n ad a  
O rden de S an  F ernando .

De orden  de S. A. lo digo á  V. E. p a ra  su  cono
cim ien to  y  dem ás efectos, inc luyen do  a d ju n ta  la  com 
pe ten te  cédu la  ex ped ida  á  favor del referido  in d iv i
duo. Dios g ua rd e  á V. E . m u cho s años. M adrid  3 de 
F eb re ro  de 1870.

PRIM.
Sr. C apitán  general de la isla  de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.° 
Ilmo. S r . : S. A. el R egen te  del R eino h a  v is to  

con el m ayor ag rado  el d o n a tivo  que h a n  hecho  con 
d estino  á las B iblio tecas popu lares D. M ariano  D u- 
m ás C h an c e l, de M atanzas (isla de Cuba), de 60 ejem 
pla res de la  Guia del Profesorado cubano para  1868.-— 
A n u a r io  de Pedagogía y Estadística de la enseñanza,  
de que es a u t o r ; D. Ju a n  de M acías y Ju liá  de seis 
e jem plares del M anual para  los Maestros de Escuela  
de párvulos , po r M ontesino ; seis bustos en yeso del 
Sr. B. Pablo M o n te s in o , y  seis e jem plares de la  B io
grafía  del m ism o  , p o r M acías ; y  D. G abriel R o d rí
guez de 360 de la Protección y  c o m u n is m o , por B as
tía lo  y 368 de ¡¡Maldito  dinero!!  por el m ism o ; d á n 
doles las g rac ias  en no m bre  de la N ación por ta n  
generoso y p a trió tico  despren d im ien to .

Dios g ua rd e  á Y. I. m u chos años. M adrid  21 de 
F eb re ro  de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. D irec to r general de In s tru cc ió n  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RECTIFICA CIO N.
Al in se rta r en la G a c e t a  de ayer 23 la calificación re

ferente á D. Juan  A lvarez G uerra, A lcalde m ayor de Ca- 
v ite , se padecieron los errores s ig u ien tes: Nació el año 
1812 siendo 1842, y fué nom brado Prom otor fiscal de A l
cázar de San Juan  en 26 de Setiem bre de 1844, debiendo 
ser en 26 de Setiem bre de 1864.

A N U N C I O S  OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Los tres ejercicios de esc ritu ra  para la provisión de 
las ocho plazas de E scrib ientes, vacantes en este M inis
terio, se verificarán el 26 del actual en el salón del Insti
tu to  industria l, piso bajo del M inisterio de Fom ento, 
desde las once cíe la m añana, en esta forma:

Los asp iran tes desde el núm . 1 al 130 en trarán  los 
prim eros á practicar los ejercicios anunciados ; los n ú 
m eros desde el 131 hasta  el 260, á la una, y los restan tes  
á las tres. P a ra  que los interesados sepan el núm ero que 
á cada uno corresponde estarán  de m anifiesto las listas 
de todos y al m árg en c l núm ero correlativo que cada uno 
tenga, según cl.órdcn con que lian presentado sus solici
tudes, en la portería  m ayor de este M inisterio los dias 24 
y 26 del actual.

A fin de que los interesados hagan  con m ás lu cim ien
to sus ejercicios usando los m edios que cada uno acos
tum bre, irán  provistos de sus tin te ro s y plum as, pero el 
M inisterio facilitará papel.

Los ejercicios orales se an u n c ia rán  oportunam ente .
Madrid 22 de Febrero de 4870.=E1 Subsecretario , 

Manuel León Moncasi.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

H abiendo quedado vacante por fallecim iento del que 
lo desem peñaba el R egistro  de la Propiedad do L ucena, 
de tercera clase, con fianza de 660 escudos, en el te rr ito 
rio de la A udiencia de V alencia y provincia de Castellón, 
se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con 
las cualidades necesarias para o b te n e rle , que den tro  de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la p rov inc ia  eleven sus instancias 
docum entadas á esta Dirección por conducto del R egente 
de d icha A udiencia.

M adrid 23 de Febrero  de 1870.- -..El D irector general, 
Tom ás M aría Mosquera.

Dirección general de Instrucción pública.
N e g o c ia  no  3.°

Nota bibliográfica de las obras en casi ella no que han sido 
impresas en P a r í s , calle de San  Benito , núm.  7 , cuya 
■introducción en España se autoriza, á D. Leocadio López, 
del comercio de libros en esta cap ita l , en conformidad  
con lo dispuesto en el decreto de 4  de Setiembre último.

Obras poéticas de D. V en tu ra  de la Vega, de la Aca
dem ia E spañola. Un vol. en 4.° de 643 páginas, y el re 
tra to  del autor.

Madrid 21 de Febrero  de 487Q.=*E1 D irector general, 
Manuel Mere lo.
Nota bibliográfica de las obras en castellano que lian sido 

impresas en P a r ís , imprenta  de los ferro-car rites, cuya 
introducción en España se autoriza- al Sr. B.José Luis  
A lva re d a , en conformidad con lo dispuesto en el decre
to de 4 de Setiembre de 4869.

C artas y relaciones de ] lernan-C oríós al Em perador 
Carlos V , corregidas o ilustradas por D. Pascual Gayan- 
gos. Un tom o en 4.° m ayor do 674 páginas.

Madrid 21. do Febrero de 1870,^ E l í) ire d o r general, 
Manuel Merolo.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n tr ib u c io n e s .
No habiendo cum plido el que loriga, derecho al título 

de Marqués de Am aenza con lo m andado en el real de
creto do 28 de Diciembre de -1846 ó instrucción de 14 de 
bobrero de 4847, se animosa por prim era vez su vacante 
con objeto de que los inm ediatos sucesores puedan d ir i
gir las reclam aciones oportunas al M inisterio de Gracia y 
Justic ia  en el term ino de seis meses , y satisfacer en su 
dia el im puesto especial que los corresponda, y los a tra 
sos de lanzas y medias anuatas si los hubiese.

Madrid 22 de Febrero de :1870.-=El Director general, 
Juan  García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 24 del a c tu a l , desde las diez de la. m añana á 

las dos de la ta rd e , sa tisfará esta Caja los intereses por 
efectos públicos depositados en la m ism a, cuyas carpe
tas de señalam iento  lleven los núm eros del 6 4o al 663 in 
clusive.Madrid 23 de Febrero  de 4870. El B i re e l o r  general, 
Camilo Labrador.

E l dia 26 del ac tual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde , satisfa rá esta Caja los intereses por de
pósitos en m etálico existentes en la m ism a, y cuyas

carpetas ele señalam ien to  lleven los núm eros del 2.301 
al 2.360 inclusive.

Madrid 23 de Febrero  do 1870.—E1 D irector general, 
Camilo L abrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 26 del a c tu a l’, desde las diez de la m añ an a 
á las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 34 de Diciem bre ú lt im o , cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 894 al 948.

Madrid 23 de Febrero  de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente O rtiz y Casado.

E l dia 26 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á las 
dos de la ta rd e , satisfará esta T esorería C entral los bo
nos del Tesoro am ortizados en 30 de Diciem bre ú ltim o, 
cuyas carpetas se hallen  señaladas con los núm eros 91, 
92 y 93.

M adrid 23 de Febrero  de 4870.== E l Tesorero Central, 
Inocente O rtiz y Casado. -

Gobierno de la  provincia de Madrid.
P o r el lim o. Sr. Subsecretario del M inisterio de la 

Gobernación se me rem ite para su inserción en este pe
riódico oficial el sigu ien te pliego de condiciones:
«M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

C o m u n ic a c io n e s .— Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción d iar ia  del correo 
de ida y vuelta entre Navalcarnero y S an  M a rt in  de 
Valdeiglesias-.
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de 

ida y v u elta  desde N avalcarnero á San M artin de V al
deiglesias la correspondencia y periódicos que le fueren 
en treg ad o s, sin  excepción de n in g u n a  clase, d is trib u 
yendo en su  trán sito  los paquetes-dirigidos á cada pue
blo y recogiendo los que de ellos partan  para  otros des
tinos.

2.a L a d istancia de 39 k ilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas; y las de en 
trada y salida en los pueblos del trán sito  y extrem os se 
fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de 
C om unicaciones, que podrá a lte rar según convenga al 
m ejor servicio.

3.a P or los retraso^ cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al co n tra tista  en el papel cor
respondiente la m u lta  de 2 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la tercera lá lta  de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los per
ju ic ios que se orig inen al Estado.

4 .a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenien tes de 
la lín ea , á ju ic io  del Inspector Jefe del G abinete cen tra l 
de Correos de Madrid.

6.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la  conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y d'e preservar esta  de la  hum edad  y de
terioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao r
d inarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de Postas v igente.

8.a Si por faltar el co n tra tis ta  á cua lqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
n istración  , esta , para el resarc im ien to , podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida  Inspección cen tra l de Correos de Madrid.

10. E l contrato  d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar Ja aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tista  á la A dm inistración  principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con o p ortun idad   ̂
pueda procederse á nueva su basta ; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate, ó 
hub iere que proceder á u n  segundo, el con tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n tinu ar por la tácita  tres  m eses 
m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tis
ta no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá 
subastarlo  nuevam ente, una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó h ub iera  quien  lo 
so licitara. Los tres meses de despedida , cu a lq u iera  que 
sea la época en que se haga una vez term inado el con tra
to, em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario v a ria r en parte  la  línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cu en ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la v a
riación aum ento  ó d ism inución de d is ta n c ia s , el Go
bierno d e te rm inará  el abono ó rebaja  de la parte cor
respondiente de la asignación á p ro rata . Si la línea se 
variase del todo, el co n tra tis ta  deberá c o n te s ta r , den tro  
del térm ino  de los 46 dias sigu ien tes al en que se le dé 
el a v is o , si se aviene ó no á co n tinu a r el servicio por la 
nueva línea que se a d o p te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata . Si hubiese necesidad de su p rim ir la  lí
n ea , el Gobierno av isará  al co n tra tis ta  con u n .m e s  de 
anticipación para  que retire  el se rv ic io , sin  que tenga 
este derecho á indem nización.

43. La su b a s ta se  an unciará  en la  G a c e t a  y Boletín  
oficial de la p rovincia de Madrid y por los dem ás m edios 
acostum brados , y tendrá  lu g ar an te el G obernador de 
dicha prov incia y Alcaldes de N avalcarnero y San M ar
tin, asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los m is
mos puntos, el d ia 21 de Marzo próxim o, á la  ho ra y  
en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la  can tidad  
de 1.599 escudos 900 m ilésim as anuales, no pudiendo ad
m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

46. Rara presen tarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Caja general de De
pósitos la sum a de 440 escudos en m etálico, ó su eq u i
valente en títu los de la Deuda del Estado; la  cu a l, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á lo s  interesados, 
niénos la correspondiente al m ejor postor, que quedará 
en depósito para g aran tía  del servicio á que se obliga 
h asta  la conclusión del contrato.

40. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p restar el servicio; así como su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la. ca rta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 

j condición anterior, y una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  lega l, buena co n d u c ta , y  que cuen ta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita'.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u edar 
precisam ente en poder del Presiden te de la subasta d n -  
ran te  la m edia hora anterior á la fijada para  dar p rin ci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  
fórm ula s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde N avalcarnero á San M artin de V aldeiglesias
y vice versa por el precio d e    escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. A. el R egente del Reino.»

Toda proposición que no se halle  redac tada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales , será desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
tenderá el ac ta  del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor po sto r, sin  perjuicio do la aprobación superior, 
para lo cual so rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do m edia hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que h ub ie
sen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á esc ritu ra  pública, siendo de cuenta del 
rem atan te los gastos de su o torgam iento y de dos co
pias s im p le s , y o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general do Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin y)revio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artícu lo  6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
o torgam iento do Ja esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.
. 24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la su b asta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  do la Gobernación Ja libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta do rem ate, teniendo siem pre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 17 de Febrero do 4870.=- E l Subsecretario , Moret.»
Lo que hago público en este periódico; advirtiendo 

que las tres subastas sim ultáneas de que hab la la con
dición 43 tendrán lugar el expresado dia 21 de Marzo en 
este Gobierno de p rov incia y Casas C onsistoriales de

N avalcarnero y San M artin de V aldeiglesias respectiva
m ente, á las doce en punto  de la m añana.Madrid 22 de Febrero  de 4870.=E1 G obernador, Juan  
Moreno Benitez.

Banco de España.
H abiéndose cobrado de las oficinas de la  D euda pú 

blica los in tereses vencidos de acciones de Obras públi
cas , se avisa á los in teresados en depósitos de esta clase 
de efectos para que puedan presen tarse en este estableci
m iento  á percib ir el im porte de dichos intereses, desde 
m añana jueves 24 del c o r r ie n te ,á  las horas de despacho.

Madrid 23 de Febrero  de 1870.=E1 Secretario , José 
de A daro.________ ___________________

Junta de la Deuda publica.
Secretaría .

L a Ju n ta  h a acordado que el 25 del a c tu a l , á la u na 
del dia , se verifique en el patio  principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quem a de los docum entos de la 
Deuda pública am ortizados por pago de débitos y  con
versiones en el m es de N oviem bre ú l t im o , y de los cu
pones de todas clases de ren tas  y vencim ien tos que han  
sido satisfechos por la  Tesorería de este establecim iento 
en los m eses de E nero á Jun io  de 4869.

Lo que se an u n c ia  al público para su conocim iento.
M adrid 21 de F eb re ro  de 4870.=E1 S ecreta rio , José 

María M aury.=V .* B .°=E1 D irector general, P residen te , 
H eredia.

C onsiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio  
de 4855 , la Ju n ta  h a  acordado que la subasta  de créditos 
de la  Deuda del Tesoro procedente del personal se verifi
que en el despacho de la P residencia  el 28 del p resente 
mes, á las doce del dia.

L a can tidad  que hay  disponible para  la com pra de 
estos créditos es la de 497.961 escudos 620 m ilésim as en 
esta forma:97.964*620 sobrante que resu ltó  en la  subasta  an te 

rio r, y
400.000 dozava parte de la sum a asignada para 

-------------------------- esta obligación.
197.964(620 "
L as personas que deseen in te resarse en la  subasta de 

los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reg las y form alidades s ig u ie n te s :

Las proposiciones que se p resen ten  h an  de ex ten d er
se precisam ente en las hojas que con arreglo  al modelo 
que á con tinuación  se in se rta  se h a llan  de v en ta  en la 
po rtería  del edificio que ocupan estas o ficinas, y  se ex
presará  en ellas la  série , num eración  por orden corre la
tivo de m enor á m a y o r , é im porte de los títu lo s que los 
proponentes se com prom eten á e n tre g a r ; en el concepto 
de que cada ho ja sólo ha  de con tener una proposición.

Los precios de estas" se expresarán  en reales vellón 
y céntim os de r e a l , sin  h acer m érito  de los quebrados 
de céntim o.

E n  v ir tu d  de lo prevenido en real orden de 44 de Se
tiem bre de 4852, los que se in te resen  en esta subasta 
deben co n stitu ir  p rev iam ente u n  depósito del 4 por 400 
en m e tá lic o , ó su equivalen te en papel del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten  , perdiendo el de
pósito  el in teresado  que después de h ech a la  ad jud ica
ción á su  favor no verifique la en trega de los valores 
ofrecidos cinco dias án tes del que se fije p ara  su pago.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
y en el sobre se expresará el núm ero  de las que con
tenga , el im porte nom inal de los créditos que se ofrecen 
y el nom bre del p roponente; en la  in te lig en c ia  de que 
serán  desechadas desde luego todas las que se hallen  
suscritas por o tros in teresados que aquellos que hayan  
consignado el depósito.

L a Jun ta , en el dia señalado p a ra la  subasta, se cons
titu irá  en sesión secreta y fijará el precio m áxim o á que 
hay an  de ad judicarse los efectos de d icha D eu d a , y lo 
consignará con lo dem ás que convenga en pliego cerrado 
que quedará sobre la m esa de la presidencia.

A bierta  en seguida la sesión p ú b lica , se p rocederá á 
la adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se en treg arán  al P residen te  acom pañados de las ca rta s  de 
pago que acred iten  haberse constitu ido  el depósito de que 
se h a  hecho m érito.

Acto c o n tin u o , y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la su b as ta , se ab rirá  y leerá  tam bién  el p lie
go en que la Ju n ta  h ay a  consignado el precio tipo á que 
h an  de adquirirse los e fec to s, y en seguida las proposi
ciones; desechándose desde luego las que sean superio
res á  los tipos señ a lad o s , y adm itiéndose las inferiores 
por el orden sigu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, com enzará la  adm isión, pre
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E n  igualdad de precios se dara la p referencia  á 
las de m enores cantidades ; en la in te ligencia de que para 
este efecto se considerarán  como un a  sola proposición 
todas las suscritas por un  m ism o in teresado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan  tenido cabida que
darán  desechadas. Si la ú ltim a  ad m itida  h as ta  entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá  á la  que 
baste para  su com pleto ; y si hub iese en este caso dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad ju 
d icará  la sum a en cuestión por iguales partes ó por sor
teo, á v o lu n tad  de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presen ten  dos 
ó m ás proposiciones' iguales por la to tal can tidad  del 
rem ate.

E n el caso de resu lta r adm isible a lguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 4 por 400 en 
m etálico de su  valor n o m in a l, se reducirá  en la parte  
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
can tidad  que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adqu ieran  por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se p resen ta rán  en el dia de
signado en el D epartam ento de E m isión T eneduría  del 
Gran Libro, acom pañados de dobles fa c tu ra s , y conten
drán  á su  respaldo el siguiente endoso : «A la  D irección 
general de la D euda para su  am ortización por subasta,» y  
la  fecha y firm a del proponente. D ichas factu ras se h a 
lla rán  de ven ta  en la portería  del estab lec im ien to , y  en 
ellas se pondrá la num eración de los créditos por orden 
correlativo  de m enor á m a y o r , no adm itiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

M adrid 41 de Febrero  de 4870.=E1 S e c re ta rio , José 
M aría M aury.=V ." B .°=E1 D irector g e n e ra l , P residen te , H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en treg ar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la D irección general 
de la  D euda pública la  can tidad  de. . . rs. vn. no m in a
les en los docum entos de la D euda del p e rso n a l, cuyo
porm enor se expresa á continuación, al cam bio d e ..........
reales y    centavos por 400, con sujeción á las condi
ciones que com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  
para la subasta  de esta clase de Deuda.

Títulos.- Séries. Numeración. Importe.

M adrid 28 de F ebrero  de 4870.

E n  conform idad á lo que se previene en la  ley de 
presupuestos do 44 de A bril de 4856, se celebrará el dia 
26 del a c tu a l , á las doce de la m añana , en el despacho 
de la P resid en c ia , la subasta do* la  D euda del Tesoro 
procedente del m aterial, respectiva al p resente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para  la ad q u isi
ción do dichos efectos es la do 4.200.461 escudos 347 m ilésim as en esta  form a:
4.498.077‘984 sobrante que resu ltó  en la subasta  an te rior, y

2.083*333 dozava parte de la sum a asignada para 
esta obligación.

4.200,161*317 que se aplicará en to talidad á la Deuda 
no p rc ie ren te , goce ó no in te ré s , m ed ian te  no ex is tir  en circu lación  D euda p referen te; ad 

v in iénd o se  que á m edida que se liquiden créd itos de 
esta  ú ltim a clase so aplicara la can tidad  que les corres
ponda con arreglo  á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm i
tirán  b illetes ó pagares del T eso ro , y de n ingún  modo 
carpetas de presentación á liqu idar de los créd itos convertib les en dicha clase de Deuda.

E n  el d ia y ho ra  señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella so ab rirán  y leerán  los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á ’m ayor 
según el precio de cada una, co m entará  la adm isión, pre
firiendo siem pre las de precios m as bajos. E n  igualdad 
de precios se dará la preferencia á las de m enores ca n ti
dades; en la in te ligencia do que para este electo se con
sideraran  como una sola proposición todas aquellas <me 
se hallen  suscritas por un m ism o interesado.

Guando se llene la can tidad  de la subasta, las propo
siciones que no tengan  cabida quedarán desechadas, ¿i 
la u ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá a. la que baste para su com 

pleto; y  si en este caso h ub iese  dos ó m ás preposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjud icará la suma e 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad d los proponentes. e

E n  la  subasta  sólo serán  adm isibles las proposicione 
que hagan  beneficio al T eso ro , ofreciendo documenté 
de crédito  por can tidad  in ferio r al valo r nominal qa 
rep resen ten . ^ e

P a ra  facilitar el acto de la  adjudicación , las proposi
ciones se h a rán  por un idades y por centavos de unidad 
desechándose desde luego los quebrados de centavo

Los que deseen in te re sa rse  en esta subasta lo harán 
por m edio do proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas s ig u ie n te s :

4.a E n  las dos horas an te rio res  á  la señalada para k  
su b asta  se constituirán- por los licitadores en la Tesore
ría  de la D euda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en m e tá lic o , ó su equivalente en papel del 
valor nom inal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2.a Se form alizarán  tan tos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los lic itadores p resen ten .

3.a E n  el sobro de cada pliego deberá expresarse k  
clase de D euda, el nom bre del p roponente y el número 
de la ca rta  de pago á que corresponda.

4.a E stos pliegos se en treg arán  por los interesados en 
el acto de constitu irse la Ju n ta  al P residen te de la mis
m a , exh ib iendo  la ca rta  de pago respectiva á cada plieI 
g o , en las cuales deberá co n sta r la  intervención de k  
C ontaduría.

U na vez ab iertos los pliegos, se com probarán por k  
Ju n ta  los nom bres de los p ro p o n e n te s , el importe no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pa*0 
desechándose desde luego todas las que se hallen sus
critas por otros in te resados que aquellos que hayan con
signado el d ep ó sito ; y en el caso de resu lta r  que el im
porte nom inal de a lgu n a  proposición exceda del corres
pondien te al depósito que para  responder de su cumpli
m ien to  hubiese constituido, se red u cirá  en la proporción 
que co rre sp o n d a , qpedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

E stos depósitos se devolverán ó te n d rán 1 en cuenta al 
tiem go de en treg ar á los lic itadores el precio de la adju
dicación ; pero el in teresado  que después de hecha esta á 
su  favor no verifique la  en trega de los valores ofrecidos 
cinco dias án tes del que se .fije para su pago perderá di
cho depósito, y tam bién el derecho á la adjudicación.

Con arreglo  á lo prevenido en la real orden de 24 de 
Jun io  de 4857, se advierte  al público :

4.° Que en todas las p roposiciones que se presenten 
h a  de expresarse la  série, num eración  por orden correla
tivo de m enor á m ayor , é im porte de los títulos que los 
p roponentes se com prom eten á en treg ar en la forma que 
aparece del m odelo que á continuación  se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse 
p recisam ente en las hojas que con arreg lo  al expresado 
m odelo se h allan  de ven ta  en la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la  Deuda.

3.° Que cada ho ja sólo ha de co n ten er u n a  proposi
ción.Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hag an  otros títu lo s  que aquellos que se de
ta llen  en las referidas proposiciones. T am bién se halla
rán  de v en ta  en la expresada p o rtería  las facturas con 
que precisam ente h an  de acom pañar los créditos que se 
p resen ten  p ara  su am ortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan  en la  subasta, y en las cua
les se estam pará la  num erac ión  de las m ism as por orden 
correlativo de m enor á m ayor.

M adrid 44 de F ebrero  de 4870. = E 1  S ecre ta rio , José 
M aría M aury .=V .° B .°= E l D irector general, Presidente, 
H eredia.

Modelo de proposición.
J31 que suscribe se com prom ete á en treg a r cinco dias 

án tes del que se fije para su pago en la  D irección gene
ra l de la D euda pública la can tidad  d e  rs. vn. en bi
lletes del Tesoro d é la  c la se  , cuyo porm enor se ex
presa á continuación, al cam bio d e  y  centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende 
el. anuncio  publicado por la Ju n ta  para  la subasta de di
cha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid 26 de F ebrero  de 1870.

S e c c ió n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r re o s .
Cartas detenidas por  falta de franqueo en  22 de Febrero 

de 4870.
Números. NOMBRES. Destinos.

665 A ntonio M uñoz..............................Cádiz.
666 A ntonio M edina.............................Córdoba.
667 Abdon S án ch ez ............................. Malagon.
668 A nastasia C aste llan a................... Villarrobledo.
669 A ntonio de la T o rre .................. Orgáz.
670 B ernardino de G oiri  Bifbao. '
674 Cándido B lan co ........................ . T a m a r  id  de

Campos,672 E u stasia  R io ja ...............................Cabezón.
673 E n rique Suenden ........................... Guadalajara.
0^4 E ustasio  Colm enero.....................Toledo.
675 F rancisco  G uerra .......................... Idem.
676 Felic iano  de R ia ñ o ......................Cerero Rio-Ti-

zon.677 Felipe el C astellano ....................  San Martin.
678 Francisco  P ic h in ..........................Octero de Rey.
679 G ertrud is S á n ch ez   ...................... Crevillente.
680 G ertrud is Collado..........................Canillejas.
684 Irene Sánchez...................................Plasencia.
682 Ignacio S am p ay o   Sainos.
683 Ju an  Collado............................. Alcalá.
684 Ju an  O rs . .  ....................................Crevillente.
685 José O rtiz........................................... Lima.
686 Ju an  E scu d ero ................................ Alcaudete.
687 José P la tó n ......................................Manila.
688 Josefa G urrea.................................. Santiago.
689 José C ascan te .................................. Búrgos.
690 Ju lia  I la r ra z a  .........................Villaviciosa.
694 Josefa G a u re g u i.. . .  ................. Rentería.
692 José L a rra ld e ..  . •.......................... Barcelona.
693 L eandro  L osa................   Hiendelaeneina
694 Manuel L a u d a ................................ Sevilla.
695 Mariano G arcía............................... Avila.
696 M argarita A u ñ o n ........................... Casar de Tala-

manca.697 R osario F e rro r    Valencia.
698 Tom asa M arin..................................Orgáz.
699 Telesíora A lo n so ............................ Escalonilk.
700 V alentín F ern an d ez...................... Oviedo.
701 V aleriano L u is ................................ Córdoba.

i m p r e s o s .
702 A ntonio Jim énez............................ Pamplona.
703 A ngelo B ello ....................................Locazno.
704 A ndrés B la n co ................................Beteta.
705 A lejandro  C astro ...........................Biarritz.
706 A ntonio M osquero.........................Santiago.
707 Benito Canales................................ Burdeos.
708 B ahía (Louis).................................. París.
709 C h a p a rteg u í..................................... Idem.
710 Chavan y .......................................4. p au .
711  De vi lie y P a z .................................. París.
712 Francisco P u e r ta s .........................Gelsa.
713 Fe del B a rro s .................................. Tetuan.
714 Francisco  de P. L u q u e ................Fcrnan-Nuíicz.
715 Francisco  R o d ríg u ez ....................Segorbe.716 Hipólito G ol. . . " ............* .......... San Sebastian.
717 Justino  Irab u ro ............................... Bayona.
718 Joseph C a b e n ................................. París.
719 José López........................................  Sevilla.
720 Justo B ay o n a .................. ............... Zaragoza.

• 721 Juan de la C am pa.......................... San Martin.
722 José A lv a rez ....................................Badajoz.
723 J. D. B a rry ......................................París.
724 M arquesa de la Isab e la  ídem.725 María M ás....................................... Reus.
726 Nicolás D elzongles........................ Sant Mamet. ^
727 Nicolás Cortés ! ............................. Puente del Ar"zobispo.
728 O ctave D em arselle  . Ebermont.
729 B atier................................................. Lanfriac.
730 Ram ón B u irg a ............................... Tetuan.
731 Salvador C ard o n a ......................... Ibiza.
732 Viuda Josso et t i l ...........................París.
733 Vives de G añan ías........................ Biarritz.

M adrid 23 de F ebrero  do 4870.=E1 Inspector Jcle, Juau 
Morati lla-

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Ja é n .
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general o  

Obras publicas, A g ricu ltu ra , Ind u stria  y Comercio G



del actual, este Gobierno h a  señalado el di a 49 de Marzo 
próximo, á las dooc de su m añana,  pa ra  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de construcc ión  de una 
a lcantaril la  en el k i lóm etro  36 de la carre te ra  de se c u n 
do orden de Alcaudete á Granada, bajo el tipo do 5.658 
escudos 115 milésimas.

La subasta  se celebrará  en los térm inos  provenidos 
por la instrucc ión de 48 do Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia; ha llándose de m anif ies to ,para  cono
cimiento del publico, en la Sección de Fom ento  el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones faculta tivas 
y económicas que h a n  de rcg'ir en la contrata .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglados exac tam en te  al ad jun to  modelo.

La  can tidad  que h a  de consignarse prev iam ente  para  
tomar par te  en la subasta  será del 1 por 100 del p resu 
puesto. E ste  depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de carre te ras  ó f e r ro c a r r i le s ,  debiendo acom pañarse  
á cada pliego el documento que acredite  haberse real iza
do del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó más- proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ú n ica m en te  entre sus 
autores, una  segunda licitación abierta  en los térm inos 
prescritos en la c itada instrucc ión ; fijándose la p r im era  
puja por lo menos en 50 e sc u d o s , y  quedando las de
más á vo lun tad  de los lic itadores con tal que no bajen 
de 10 escudos.

Jaén SI de Febrero  de 4870.=E1 Gobernador, P r im i 
tivo Seriñá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  pub l i 

cado por el Gobierno de esta provincia  con fecha °F1 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública  subasta  de las obras de 
construcción de u n a  a lcantaril la, k i lóm etro  30, d é la  car
retera de segundo orden de Alcaudete á Granada, se com
promete á tom ar á su cargo dichas obras, con estr ic ta  s u 
jeción á los expresados requisito»'  ^ c o n d ic io n e s ,  por la 
cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se liag’a, admitiendo ó m ejo 
rando  lisa y l lanam ente  el t ipo fijado; pero a d v ir t ién d o 
se que será desechada toda proposición en que no se ex
prese la cantidad, escri ta  en letra,  por la que se compro
mete el proponente á la ejecución dé la s  obras.)

(Fecha y  ñrma.) J —7

Ayuntamiento constitucional d e  Arbo, provincia 
de Pontevedra.

Este  A y un tam ien to  en sesión de ayer  acordó p u b l i 
car la yacante  de la Secretaría  del mismo, dotada con el 
sueldo anual  de 3-40 escudos, por térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en el Bolet ín  
oficial de la provincia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para  que los aspirantes  á di
cha plaza puedan p resen tar  sus solicitudes d o cum en tadas  
en la Secretaría  del m ismo A y u n tam ien to  dentro  del 
térm ino  señalado.

Arbo 17 de Febre ro  de 4 8 7 0 .= P o r  orden del P re s i 
dente, el segundo Alcalde, David R o d r ig u e z .=  P o r  acuer
do do la c o m is ió n , el Secretario interino, Manuel Mar
tínez. ___________________  A— 59—8

Alcaldía constitucional de Cartagena.
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del Excm o. A y u n ta 

miento  de esta ciudad, dotada con el haber  anual  de -1.300 
escudos, teniendo anejo el cargo.de la Secretaría  d é l a  
Alcaldía.

Con arreglo  á la ley, y cumpliendo el acuerdo del Mu
nicipio, se anu n c ia  al público para  la presentación de 
solicitudes de aspirantes, que serán admitidas du ran te  el 
té rm in o  de 30 dias, á contar  desde el que se inser te  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cartagena 10 de Febrero  de 4870. =  E l  Alcalde, P r e 
sidente, F e rm in  G e rn o s .= P o r  acuerdo del Excm o. A y u n 
tam ien to ,  Mariano F e rn an d ez  y  Ponzoa , Secretario  i n 
terino. _________________ C—87—8

Alcaldía constitucional de  Miradores.
Po r  acuerdo de este A yun tam ien to  constitucional,  

fecha 1.° de los corrientes  , asociado á doble n úm ero  de 
contribuyentes  vecinos de esta villa, y por defunción del 
que la d e se m p e ñ ab a , se anuncia  la plaza vacan te  de Ci
ru jano  t i tu la r  de esta localidad, con la obligación de asis
t i r  á 150 familias pobres por la re tr ibución an u a l  de 400 
escudos pagados pun tua lm en te  de estos fondos m u n ic i 
pales por t r im estres  vencidos.

E l  que solicite dicha plaza puede contar  adem ás con 
los ajustes de 330 familias , 20 rs. por cada parto  á que 
asista  y las m uchas apelaciones que los que v ienen á 
ve ranear  á este pueblo le proporcionan.

Dista este pueblo de la capital nueve l e g u a s , y  reúne  
la cualidad de ser m u y  sano por hallarse  situado á la 
falda de la sierra.

Los aspirantes á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes 
documentadas á este A yun tam ien to  dentro  del térm ino  
de 20 dias , que empezarán  á contarse  desde la fecha de 
la  inserción del presente  anuncio.

Miradores de la Sierra  3 de Enero  de 4870.=E1 A l
calde , Q uin tin  González F. de Córdoba. M—240

Alcaldía constitucional de Belmez.
D. Luis Otero y  T r e v i ñ o , Alcalde segundo y P re s i 

dente accidental del A y u n tam ien to  constitucional de 
esta villa.

Hago saber que ha llándose  vacantes  dos plazas de 
Médicos t i tu la res  de esta  villa , la u na  de p r im era  clase 
con destino al casco de la población, dotada con 4.000 rs. 
a n u a l e s , y  la otra de tercera  qon residencia  en la Aldea 
de Peñarroya, y  con obligación de asis t ir  a l a s  del Hoyo, 
Doña R am a  y  P u e b lo n u e v o , con la asignación de 2.000 
reales a n u a l e s , ámbas pagadas de los fondos m u n ic i 
pales.

Lo que se an u n c ia  al público con autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia  para  que los as
pirantes presenten  sus solicitudes en el térm ino de u n  
mes en esta Secretaría  m un ic ipa l ,  donde se h a l la rá  de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Belmez 47 de Febrero  de 4 8 7 0 .= L u is  Otero y  T rev i-  
ño.=José R om asan ta  y A l b a , Secretario. B —48

Alcaldía constitucional de Saucedilla.
'Con motivo de no ju r a r  la Constitución Mariano 

González Encabo  , Secretario del A y un tam ien to  'de  esta 
v i l la ,  fué suspenso de su cargo por el repetido A y u n ta 
miento en cum plim ien to  de orden s u p e r io r ; y como á 
pesar de no haberse  comunicado oficialmente su desti
tución , siendo ya ley que quien  no ju r a  la Consti tución 
no puede desem peñar  destino ; cumpliendo con lo p re 
venido en el art.  100 de la ley m unic ipal  v igente  , se 
a n u n c ia  la vacan te  de la Secretaría  d icha  de este Muni
cipio, con el sueldo de 330 escudos, á fin de que los aspi
ra n te s  á ella en el térm ino  de 30 dias y que llenando las 
formalidades de ley puedan presen tar  sus' solicitudes al 
Alcalde que suscribe.

Saucedilla  17 de Febrero  de 1870.=E1 Alcalde,  Ju a n  
Cruz González. S —58

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Por la Sala p r im era  de re integros del T ribuna l  de 
Cuentas del R eino se ha  dispuesto en 40 de Febrero  ac
tual lo que s ig u e :

 ̂ « E n  el expediente  de re in tegro  seguido por esa A d
m inistración pa ra  re in teg ra r  el alcance que resu lta  con-  
tre D. Ignacio Rodríguez , A dm in is trador  subalte rno  de 
Rentas que fué de San Ildefonso , y que pende ante  la 
Sala en v i r tu d  del recurso de apelación in terpuesto por 
los responsables subsidiarios D. Franc isco  María Castelló 
y D. Bartolomé Agudo,  se lia solicitado como prueba 
por el Ministerio fiscal se libre despacho á Y. S. para  
que con citación de los interesados forme y re m i ta  e s ta 
dos del m ovimiento de efectos y caudales de la subal
terna  de San I ldefonso , á con tar  desde dos meses antes 
de en tra r  á servirla  D. Ignacio R odríguez  h as ta  el 20 
de Agosto de 4851.

»La Sala se h a  servido acordar se practique la p ru e 
ba referida en término de 20 d i a s ; y en su v ir tu d  lo co
munico  á V. S . , previniéndole su cumplimiento.»

Lo que sc  ̂publica para conocimiento de los respon
sables subsidiarios , que deberán presentarse en el p re
ciso térm ino de 40 dias á íin de poder cumplirse lo d is
puesto  por dicho T ribuna l  en el plazo que lija.

Segovia 44 de Febrero  de 4 8 70 .=Ju l ian  Melendez.
 ______________ __ S—54—1

Administración económica de la provincia 
de Sevilla.

P o r  el presente  se c i ta ,  l lam a y emplaza á D. Rafael 
María Sacnz de C a b r e r a , D. José María Pereira y D. Juan  
Bautista  Rey, ó á sus respectivos herederos,  para  que en 
el término de 30 d i a s , contados desde la p r im era  in se r 
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten en la Adm inis trac ión  económica de esta p rov incia  a 
enterarse de un  asun to  que les concierne.

Sevilla  48 de Febrero  de 4870.=E1 Jefe de la Adm i
nistración económ ica ,  Gabriel Sánchez Alarcon.

___________________  S—64—3

Juzgado de primera instancia de Cuéllar.
D. Tomás Martínez González, Juez de p r im era  i n s ta n 

cia de esta villa  de Cuéllar y su  partido.
Hago saber que se halla  vacante  una  plaza de P ro cu 

rador  en esto Juzgado, cuya  provisión se h a rá  en la for
m a prevenida.

Los que se crean adornados de los requis itos neeesa>- 
rios para, obtenerla  y la quieran p re tender  lo harán  en 
el térm ino  de 45 dias, contados desde el en que se pu
blique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolelin  
oficial de la provincia, cu idando do docum entar  las so
licitudes.

Dado en Cuéllar á 17 de Febrero  de 187Ü.=Tomás 
Martínez G onzalez .=Y iccn te  Suarez, Secretario. C—89

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposiciones cí las cátedras de H is to r ia  n a t u 

ral, m e a n te s  en los In s t i tu to s  de lluelva y  Cana rias.
P o r  acuerdo  de este T ribunal  se avisa á los a sp iran 

tes D. José Salcedo y Mesonero, D. Vicente Mompo y 
Vidal y D. Anselmo Tova y Muñoz, cuyas mem orias  han 
sido aprobadas, para que se p resen ten  en la Cámara rec
toral  de esta  U niversidad l i te ra r ia  á los 45 dias de p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a  , y h o ra  de las doce 
de la m añana,  con objeto de proceder al acto de fo rm a
ción de tr inca.

Lo que en cumplimiento  de las disposiciones v ig e n 
tes se anuncia  para  conocim iento  de los interesados.

Sevilla 46 de Febrero  de 4870.— E l Secretario  del 
T r ib u n a l ,  E duardo  Abela y Sainz de Andino. S—65 •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel María Manescau, Juez de p r im era  in s tan 

cia del distrito de San Pedro  ele esta  capital.
Po r  el presente se hace saber á los tenedores de las 

obligaciones del Estado  por subvención de ferro-carriles, 
•señaladas con los n úm eros  412.348, 49 y 50- 412 361 v 
62; 4 12.388 , 29 y 30; 479.376 y 77; 479.451, 52, 53 ,‘ 54 y 
55, y 479.397, cuyos nombres y domicilios se ignoran,  que 
con au to  dictado por este Juzgado en 7 de los co rrien tes  
en méri tos  de los que D. Já imc Ros y P u ig  sigue contra 
los expresados tenedores de dichas obligaciones,  se les 
liá por acusada  la rebeldía  y  por contestada la demanda; 
apercibiéndoles que de no comparecer dentro  del térm ino  
prefijado por la ley se les seña larán  los estrados del Juz 
gado ,  con los cuales se en tenderán  las notificaciones 
sucesivas, parándoles el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Dado en  Barcelona á 46 de Diciembre de 4869.—Ma
nuel María Manescau.—Po r  m andato  de S. S . , Pedro P a 
blo Gosé. X —-365

D. Manuel María Manescau, Caballero de la Orden de 
Carlos III, Juez de pr im era  instanc ia  del d is tr i to  do San 
Pedro  de esta capital.

P o r  el presente  segundo edicto se cita y emplaza nue
vam ente  al tenedor de la obligación- del Estado  por su b 
vención de fe rro-carri les  señalada con el núm . 479.397, 
y á D. Antonio  Dorronsoro en su calidad de tenedor de las 
obligaciones señaladas con los núm eros  400.947 y 490.283, 
para  que dentro del improrogable té rm ino  de "seis dias 
comparezcan en este Juzgado.y  E sc r iban ía  del infrascri 
to á contestar  la dem anda  que contra  los m ism os y otros 
h a  deducido D. Já ime Ros y P u ig  sobre re ivindicación 
de 50 de aquellas obligaciones , y de la cual se ha  confe
rido traslado á los tenedores de las mismas; apercib ién
dose á dicho D. Antonio Dorronsoro y tenedor de la ci
tada obligación qu ed e  no comparecer seguirán  los autos 
en rebeldía, haciéndose las notif icaciones en los estrados 
de este Juzgado ,  y  parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Barcelona á 46 de Diciembre do 4869.=M aT 
nuel María M anescau.=Por mandato de S. S . , Pedro P a
blo Gosé. X—364

D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia  de fu e ra  
de Madrid y Juez de p r im e ra  instanc ia  del d istr ito  del 
Centro de esta capital.

Po r  el presente se cita  y emplaza á D. Justo F e r n a n 
dez pa ra  que dentro  del térm ino do 30 dias ,  contados 
desde la publicación de este anuncio  comparezca en di
cho Juzgado por sí ó por medio de P rocurador  con po
der bastan te  á contestar  la demanda  de m enor c u an t ía  
in te rpuesta  con tra  el mismo por D. Manuel Moradillo y 
Talledo , como Presiden te  de la Ju n ta  l iqu idadora  del 
Banco de P ro p ie ta r io s ; bajo apercib im iento  de que no 
haciéndolo se le seña larán  los estrados d e f  Juzgado, con 
quien se en tenderán  las diligencias sucesivas, parándole  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 45 de Febre ro  de 4870.=E1 E sc r i 
bano, José María Miller. X —363

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez de p r im era  
instanc ia  del d istr ito  del Centro de esta cap i ta l ,  r e fren 
dada por el Escribano de actuaciones que su s c r ib e , se • 
cita y l lama á los herederos del Excm o. Sr. D. Fernando  
N ieu ían t  y Sánchez Pleytés,  Conde de Nieulant,  Marqués 
de Sotomayor, para  que en el té rm ino  de 30 dias c o m 
parezcan por medio de P rocurador  en los autos e jecuti
vos que ya en la via de apremio sigue contra diclio E x 
celentísimo señor la Sra. Doña María de la A sunción  Ca
tal ina  Suarez y Ruiz  sobre pago de 91.000 escudos,  ré
ditos estipulados y las costas. =» José María Oastells.

X —362 .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s 
tanc ia  del distrito del Centro de esta capital ', refrendada 
por el Escr ibano  de actuaciones que suscribe, se cita por 
segunda  vez á D. Manuel J iménez P u l la t ,  cuyo actual 
paradero se ignora, para  que comparezca personalm ente  
el 3 de Marzo del corriente año, á las doce del d i a , en la 
audiencia  de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso baj© 
de la  Terri toria l  de esta capital,  á prestar  una  declara
ción que le exige D. S a lu d o  S an tam aría  y  Blanco en 
autos ordinarios que contra  él sigue sobre pago de 1.450 
escudos, réditos legales y  las costas; bajo apercib im iento  
de que si no comparece será  tenido por confeso .=José  
María Castells. ' X —368 •

A volun tad  de sus dueños, y en v i r tu d  de providencia  
del Juzgado de p r im era  instanc ia  del distr ito  de la L a t i -  

. na  de esta c a p i t a l , refrendada del Esc r ibano  D. Tomás 
B a n d e , s e  venden  en pública  subasta, que se celebrará 
ante  dicho Juzgado y lo*s de Cervera y Cáceres respecti
vamente,  los bienes que se detallan á con tinuación :

E n  el part ido  judic ia l  de Cervera.
Dos terceras  partes  de la m itad  de u n a  pieza do tierra  

sita en él térm ino de la  Mora y par tida  de las Sorts, l la
m ad a  Soft del A ube ,  campa regadío y  parte  v iñ a ,  de 
cuatro  jo rnales  y nueve porcas de e x te n s ió n , equivalen
tes á dos hectáreas siete áreas 50 c en t ía re as , cuyas dos 
terceras partes se ha llan  tasadas en 600 escudos.

Dos terceras partes de o tra  pieza de tierra  campa, ol i
vos y bosque, sita en el expresado término y partida  de 
la  Auliberada  y P l a n e t , de extensión cuatro jornales y 
siete porcas, equivalentes  á u n a .h e c t á r e a  99 áreas 74 
centíareas; tasadas dichas dos terceras partes  en 234 es
cudos 666 milésimas.

Dos terceras partes de u n  molino llamado Nuevo, sito 
en el m ismo térm ino  de la Mora y pu n to  denominado del 
Molino; contiene u n a  m uela  d e sm o n ta d a : su  cons truc 
ción manipostería  ordinaria; su estado inhab itab le  por no 
tene r  m ás  que las paredes y tejado en mal e s ta d o ; su 
superficie 53 m etros 95 centímetro»; tasadas dichas dos 
terceras  partes  en 60 escudos.

Dos terceras partes de u na  casa castillo, sita en el pue
blo de la Mora y  pun to  denominado del C a s t i l lo ; t iene 
de superf ic ie837 m etros 80 centímetros cuadrados ,  j u n 
tos con dos c o r ra l e s , uno pa ra  ganado, de 406 m etros 
cuadrados, que s itúa  á la parte  de Oriente de la casa ,  y 
otro conejar de 404 metros á la parte  de Mediodía: la 
casa es de construcción m anipostería  o rd inar ia  y tap ia 
les, y los corrales de piedra  caliza en seco; tasadas dichas 
dos terceras partes en 170 escudos.

Dos terceras par tes  de un  censo de u n a  cuartera ,  seis 
cuartanes de centeno, equivalentes á 440 litros 40 cen t i 
l i t ro s ,  importe  7 escudos 443 m ilésimas que presta  A n
tonio Queralt  V Sans por u n a  pieza de t ie rra  que posee 
en el té rm ino  ru ra l  ó par tida  Montesquieu, dis tr i to  m u 
nicipal do B a lb o n a ; capitalizadas y valuadas dichas dos 
terceras partes en 68 escudos 24 milésimas.

Dos terceras partes  de otro censo de ocho cuartanes 
de cebada que presta  Jáime P o n t ,  equivalentes á 48 l i 
tros 906 milili tros, su importe  un  escudo 902 milésimas; 
capitalizadas y va luadas dichas dos terceras partes  en 45 
escudos 850 milésimas.

Dos terceras partes  de otro censo que presta  el mismo 
Jáime Pont, de ocho cuar tanes de avena, equivalentes 
á  48 litros, 906 m il i l i t ro s ,  importo u n  escudo 333 m ilé 
sim as;  capitalizadas y valuadas dichas dos terceras p a r 
tes en 44 escudos 408 milésimas.

Dos terceras partes de otro censo que presta R am ón  
Mestre, de dos gall inas, importe un escudo 600 milésimas; 
capitalizadas y valuadas d ichas dos terceras  partes en 43 
escudos 332 milésimas.

Y dos terceras partes  de otro censo que presta  F r a n 
cisco Angeles, de ocho cuar tanes de tr igo ,  equiva lentes  
á 48 litros 906 mil ili tros, importe  4 escudos 42 m ilési
mas; capitalizadas y valuadas d ichas dos terceras partes 
en 36 escudos 682 milésimas.

E n  el partido judic ia l de Cáceres.
Dos terceras partes de la m itad  de u n a  suerte  do t ie r

ra  en término de Arroyo del Puerco, al sitio Pozo Nuñez

en la dehesa Campo primero; su extensión superficial e? 
de tres fanegas siete celemines uu cuartil lo de marei 
real, equiva lentes  á dos hectáreas 30 áreas (15 con tía- 
reas, en cuya cabida pueden sembrarse  seis fanegas de 
semilla de tr igo;  tasadas dichas dos terceras parte? 
en 480 escudos.

Se advierte  que la o tra  torcera parte  correspondo á 
Doña Rosario Carril lo de Albornoz, y que no se adm it i 
rán  posturas que no cubran la tota lidad de las expre
sadas tasaciones; y se ha  señalado para su doble remate 
en las respectivas Salas audiencias de los Juzgados de 
Madrid, Cervera y C áce res , en el primero de todas las 
fincas y censos , y  en los segundos en lo rela tivo á las 
fincas y  censos enclavados en su respectivo partido ju d i 
cial, el dia 88 de Marzo próximo y ho ra  de la una  de la 
tárele.

Madrid 7 de Febrero  de 4870 .=Tom ás Bande. X —366

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de primera  ins
tancia  del distrito de Palacio de esta capital, dada en el 
incidente  de pobreza promovido por D. Francisco García, 
como m arido de Doña Aureliana Gamiz Soldado, y que 
sigue por la actuación del Escribano D. Pascual Estcve, 
para  mostrarse  parte  en el abintcstato  de Doña Joaquina  
Casado Gamiz, semita y emplaza á los herederos ó suce
sores de D. Manuel Ruiz  Vil la ,  vecino que fué de Valle- 
cas ,  para  que en el término de seis dias improrogablcs 
desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezcan en dichos Juzgado y E scr iban ía  á eva
cuar  el traslado que se les ha  conferido de la indicada 
solicitud de pobreza.

Madrid 46 de Febrero  de 4870 .=P ascua l  Esteve.
M—X —33

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. R aim undo  F e r 
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez dé p r im era  instancia  del distrito de la L a 
t ina  d é l a  misma, se cita,  l lama y emplaza á los pa r ien 
tes de D. Juan  Casas, que falleció el dia 28 de E nero  del 
corriente año en la calle del Rosario ,  núm. 21, á fin de 
que en el térm ino  de nueve dias.-se presenten en dicho 
Juzgado y E scr iban ía  de D. Tomás Bande á prestar  de
claración en eausa  que se ins truye  en averiguación de 
las que produjeron el fallecimiento de aquel.

Madrid 20 de Febrero  de 4870. M—255

Po r  el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez de paz é in te r ino  de p r im era  
instanc ia  del d is tr i to  de Buenavista, se cita, l lam a y em 
plaza á Marcelino Mendez, que en Enero  ú l tim o vivia  en 
la calle de Pe layo ,  núm . 61, p r incipal ,  y cuyo paradero  
se ignora  en la actualidad, para  que en e r té rm in o  de n u e 
ve dias que por este segundo edicto se le señala  com pa
rezca en dicho Juzgado y E scr iban ía  del infrascrito  á 
responder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la cau 
sa que se le sigue por hu r to  de 8.0C0 rs.; apercibido que 
de lo contrario  se sus tanc ia rá  en rebeldía y lo parará  el 
perjuicio  que h ay a  lugar.

Madrid 20 de Febrero  de 4870.=E1 Escribano, Pedro 
José Vigil. M—256

D. Franc isco  Montes.  Juez de p r im era  instanc ia  de 
esta ciudad de León y su  partido.

Por  el presente c ito ,  l lamo y emplazo á D. García 
Alvarcz , na tu ra l  de Casascca de las C h a ñ a s , para  que 
se presente en este Juzgado á término de 30 dias con el 
fin de pract icar  u n a  diligencia acordada en la causa cri
m inal  que se le ha  seguido por el delito de cohecho.

Dado en León á 45 de Febrero de 4870. =  Francisco  
M o n te s .=  Por  m andado de S. S . , Antonio García Ocon.

L —27

D. Ildefonso San Millan , Juez de p r im era  instanc ia  
de esta ciudad de Logroño y su partido. *

Po r  el presento segundo edicto c ito ,  llamo y emplazo 
á Juan A rnau  y su m u je r  Ceferina B en ito ,  vecinos de 
A lbe lda ,  para  que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra  los mismos resu ltan  en esta causa; pues t ra s 
currido dicho term ino  sin verificarlo les pa rará  el per
juic io  que haya  lugar.

Dado en Logroño á 19 de Febrero de 4870.-—Ildefon
so San M il lan .=  Por  mandado de S. S . , Meliton Arenas.

L —26

D. R am ón  Guerra  y N e y r a , Juez de p r im era  in s tan 
cia de Sarria.

Por  el presente se c i ta ,  l lama y emplaza á Serafina 
Fernandez Vales, Antonio,  Josefa, Franc isco  y María F e r 
nandez  Campo, na tura les  de Santa  Marina de Gallegos, y 
cuya residencia se ignora, hijos y herederos de Domingo 
Fernandez ,  María Vales y María Campo, de dicha vecin
dad, para  que por sí ó por medio de P rocurador  con po
der bastante  comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho en el juicio de tes tam entar ía  de dicho Domingo 
Fernandez, que so h a  prevenido y está sustanciando á 
solicitud de Andrés Fernandez ;  y á fin de que se p resen 
ten en la ju n ta  de herederos que so celebrará en este 
Juzgado el dia 28 de Marzo á la ho ra  de las once de su 
mañana, con objeto de que se pongan de acuerdo sobre 
la adm inistrac ión del caudal, su custodia  y conservación, 
y t ra tar  y convenir  si h an  de practicarse s im ultáneam ente  
las operaciones de inventario  y ava lúo ;  advirt iéndoles  
que de no concurrir  seguirán  los autos lo mismo su cu r
so sin más citarles ni emplazarles.

Saria 8 de Febrero  de 1870. = R a m o n  G u e r ra .= D e  or
den del Sr. Juez, Juan López Yañez. ' S —X —3

D. José Segura  y Ramón, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta villa cíe Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Antonio 
Ruiz  Cardenal,  sin apodo, na tura l  de Torre-Gutierrex, 
residente  ú l t im am en te  en Castronuevo, de estado soltero, 
jornalero,  de 18 años de edad, para  que en el térm ino  
de 30 dias, á contar  desde la inserción de este edic to en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir 
los cargos y hacer su defensa en la causa que se le sigue 
sobre h u r to  de dos caballerías de la per tenencia  de F r a n 
cisco Alvarez y Bernardo Calvo, vecinos de Cigales; con 
apercibimiento de que en otro caso so sus tanc ia rá  la 
causa  en su rebeldía  y le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Olmedo á 45 de Febrero  de 4870 .=José  Se
g u ra  y Ramón. =  Po r  su m andado ,  Marcial MiguGl 
Pérez.  0 - 7

D. Francisco  P o c u r u l l , Juez de pr im era  instanc ia  en 
esta villa y partido de Potes.

Hago saber por este segundo edicto que en la noche 
del 4 cíe Mayo clel año anterior  falleció D. Eladio Martí
nez L a m a d r i d , Regis trador de la Propiedad de este p a r 
tido;  y tratándose hoy del alzamiento y devolución cíe la 
fianza const itu ida ,  todas las personas que tenga^i a lguna  
acción ó reclamación que deducir con tra  aquel como ta 
funcionario comparecerán ante este Juzgado á e jerci tar  
su derecho en el término de seis meses, contados desde 
la inserción clel presente  en los periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 15 de Febre ro  de i 8 7 0 .=  
Francisco  P o c o ru l l .= P o r  m andado de S. S., Mariano Bus- 
íamante .  P —47

D. Francisco de Pau la  Ciluentes, Caballero de la Or
den m il i ta r  y nacional de San Fernando ,  Juez de p r im e 
ra  instanc ia  ele térm ino y en cornision de esta villa y su 
partido.

P o r  el presente  se cita, l lama y emplaza á Reyes 
Diaz Maroto , na tu ra l  y vecino de la Pu eb la  de Almora- 
diel, para  que. dentro d e l- té rm ino  improrogable de Ui 
clias se presente  en este Juzgado á oir la acusación fiscal 
en causa  crim inal que de oficio se le sigue por hu rto ,  y 
evacuar el traslado que se le h a  conferido por medio de 
Abogado y  Pro cu rad o r  que nombre al efecto; bajo aper
cibimiento que d o n o  hacerlo  se dará  el curso que corres
ponda á la causa.

Dado en Quin tañar  ele la Orden á 44 ele Febrero 
de 4870 .=F ranc isco  de Paula  Cifuentes.—Por mancladc 
de S. S., José Ruiz de la Rúa. Q — 4

D Francisco S á n c h e z , Juez de p rimera  instanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente se cita, l lama y  emplaza á  Sebastian 
Pardo  García, jornalero,  de 20 anos de edad, es ta tu ra  so
bre un  metrq  y 500 milímetros,  fuerte, moreno, pelo n e 
gro; á Dionisio Seco Diez, de igual edad y pelo, ele oíicic 
labrador, e s ta tu ra  sobre un metro y 40 milímetros, c o 
nocido por el apodo do Piñamodatos , y Dionisio Garcñ 
Pinto, alias el Tenquero ,  de 24 años ,  e s ta tu ra  un rnetre 
y 33 milímetros, pelo castaño, barba cer rad a ,  pecoso d( 
viruelas, también so l te ro ,  de oficio pescad o r , naturale; 
los tres de esta ciudad, para  que en el térm ino de 30 dia? 
prim eros siguientes á la inserción de este edicto en el Bo 
le t in  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
senten en esto Juzgado por la E sc r iban ía  del re fren d an 
te á fin de recibirles sus declaraciones indagatorias  en h 
causa que se ins truye  contra  los^ mismos sobre sustrae  
cion de u na  manta,  unos calzoncillos de algodón, un ta
pabocas de lanilla  color blanco con cenefa e n c a r n a d a , ; 
u na  bota para  vino, de Julián Iglesias Fernandez, n a tu ra  
de esta ciudad; apercibidos que de no presentarse  se segui
rá  la causa  en su rebeldía y les p a rará  el perjuicio á qu 
haya  lugar.

Dado en Toro á  7 de Febrero de 4 8 7 0 .= F ra n c is c  
S an ch ez .= F ran c isco  Vcrgara, T—33

D. Manuel Pobes B ecerra ,  Juez de p r im era  instanei 
de esta villa y su partido.

Por <4 presen i o eilo, llamo y emplazo á Vi d o r io  Cres
po , na tu ra l  do la Membril la, v e c i n o  de osla villa , sol
tero , jo r n a l e r o , de 8U á 81 años de edad, p a r a q u e s e  
presento en mi Juzgado ó cárcel del mismo en el (ormino 
de nueve dias que por este primer edicto so le señalan, 
á contar  desde que sea inserto en los periódicos oficiales, 
á (dedo de dar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyéndole  sobre rapto  de la joven Francisca 
López Serrano ,  de este domicilio , la noche del 8 al 9 de 
Diciembre ú l t im o ;  y si así lo hiciere se le oirá y ha rá  
ju s t ic ia ,  y de lo contrario  se seguirá la causa en su a u 
sencia y rebeldía ,  parándole el perjuicio que hay a  lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Valdepeñas á 4.° de Febrero  de 487Ü.=Ma- 
nucl Pobes Becerra.  =  Po r  m andado de S. S . , A n ton io  
Crespo. V- 49

aD. Ram ón Crespo y Vicente, Abogado del ilustro Co
legio de Madrid , Juez de p r im era  instancia  del dis tr i to  
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio 
A ndrés  Nieto ,  capataz que fué del presidio de esta capi
tal y hoy vecino de Madrid, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de Audiencia  á con
tes ta r  los cargos que contra  él aparecen en la causa  que 
se le sigue en unión de otros por robo en la casa de Don 
José de la Cuesta , de esta v e c in d a d ; bajo apercib imien
to que de no realizarlo le parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Valladolid á 40 do Febrero  do 4 8 7 0 .= R a m o n  
Crespo y V ic en te .= P o r  m andado  de S. S . , Mariano de 
Castro. _ V—54

I). Manuel Mora del Rincón , Juez de pr im era  in s tan 
cia de esta vi lla do A randa  de Duero y su  partido.

Por  el presente hago saber á cuantos pueda convenir  
en cum plim ien to  de lo que dispone el art.  306 de la ley 
h ip o te c a r ia , que el Regis trador in terino  que fué de la 
Propiedad de este partido D. L uis  de Puerto  Maeda cesó 
en el desempeño del ínismo el dia 18 de Mayo del año 
pasado de 4867 por haber tomado posesión de él el n o m 
brado en propiedad D. Tomás B a y o , y la fianza ó depó
sito que hizo para  empezar á ejercer el cargo con tinuará  
en el mismo estado por espacio de tres años ,  á contar 
desde su cesación, con el fin de responder de cualqu iera  
reclamación que con tra  él pueda producirse por actos en 
el ejercicio de ta l .Registrador  interino.

Dado en A randa  do Duero á 45 de Febrero de 4870 .=  
Manuel Mora del R in c ó n .= P o r  su m andado , Juan  A n
tonio Martin. A —64

D. Gregorio Velayos, Juez interino de p r im era  in s
tancia de Avila y su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á los gitanos 
Domingo Silva Jiménez , Rafael Salazar Mayo, María de 
los Dolores Borja Dical, María Jiménez Gómez y Juan 
Silva Jiménez para que en térm ino do nueve d i a s , á 
contar desde la inserción del presente  anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y E s 
cribanía  del actuario  para  ser notificados de la sen ten
cia ejecutoria  recaída en causa con tra  los mismos por 
h u r to ;  apercibidos que de no s verificarlo les p a rará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado ci! Avila á 4 4 do Febrero  de 4870.=Gregorio  
V e lay o s .= P o r  m andado de S. S., Juan  Antonio  Nieto.

A —62

Licenciado D. Zacarías B erm ejo ,  Juez de paz de esta 
ciudad de Alcalá de Henares,  y como tal in terino de p r i 
m era  instancia  por ausencia  con licencia clel propietario.

Por  el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
por m térm ino de nuevo clias á Polonia García Gómez, 
v i u d a , vecina do Madrid, para que se presente en este 
Juzgado á prestar  declaración en la causa que se la sigue 
por expender tabaco de -co n trab an d o ; prevenida  que de 
no hacerlo  se la declarará rebelde , entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del T ribuna l ,  y 
parándola el perjuicio que haya  lugar.

Alcalá de Henares 48 de Febrero  de 1870.=Zacarías 
Berm ejo .=E1 actuario, Gregorio Azaña. A —63

D. Fé l ix  Lnjusticia, Juez de paz ejerciente el Juzgado 
de pr im era  instancia  de Borja.

Por el presente segundo edicto cito, l lamo y emplazo 
á Jacinto León y Cid, contra  el que se sigue causa por 
delito de rebelión ocurrido en la villa  de Gallur el dia 5 
de Octubre último, para que se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública  del mismo en térm ino de nueve 
dias, que se con tarán  desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M/Fd r i d , á defenderse de los cargos que contra  él resu l
tan en d icha causa; y si así lo hiciere  le oiré y le g u a r 
daré ju s t ic ia  en lo que la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y determ inaré  la causa en re b e ld ía , en tend ién 
dose los autos y diligencias con los estrados, y le parará  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Borja á 46 de Febrero  de 4 S70 .= Fé lix  L a -  
ju s t i c i a .= P o r  su mandado, Isidro Sierra. B —47

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera  in s tan 
cia del partido de Yccla kc.

Iíago saber que en 4 8 de Agosto del pasado año 4864 
falleció el Regis trador  de la Propiedad que fué de este 
partido ü. Fulgencio Polo Ibañez; y á fin do que al de
volver á sus herederos la fianza que tenia prestada para 
el buen desempeño de su cargóse  encuen tren  cumplidos 
los requisitos establecidos en los artículos 306 de la ley 
hipotecaria y 290 del reglamento para su e jecuc ión , se 
anuncia  por cuar ta  vez al público para  que la persona 
que se crea con derecho á reclamar lo haga en los té r 
minos que crea convenientes.

Dado en Yecla á 45 de Febrero  de *4870.=Joaquin 
Costa Fernandez.— Por su mandado, Francisco  Tomás 
Señen. Y— 6

D. Servando F. Victorio , Juez de p r im era  instancia  
del partido de Igualada.

P o r  el presente l lam o, cito y emplazo á D. R am ón 
Mas, I). Miguel Clá, Juan Bursós, Mauro Marimon, Juan  
Pont,  Mariano Llorens,  Sebastian Drcts, R am ón  Pare lla-  
da y D. José R iera  Santam aría ,  vecinos de esta villa,  para  
que en el té rm ino  de nueve dias comparezcan en la cá r 
cel pública de la m ism a  á  responder á los cargos que les 
resultan  en la causa crim inal  que contra  ellos y otros 
in s t ruyo  por rebelión;  apercibidos de que no verif icán
dolo se seguirá  en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Igualada á 48 de Febrero  de 4 8 70 .=S ervando  
F. V ic to r io .= P o r  m andado de S. S . , Mariano Pu ig d o -  
llcrs, Escribano. I— 7

D, Cárlos S u sb ic la s , Juez de primera, instanc ia  del 
distr ito  del Hospicio de esta dapital.

Po r  el presente y en v ir tu d  de providencia  del señor 
D. Cárlos Susbiclas, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera  instancia  del distrito del Hos
picio de esta c ap i t a l , se cita, l lama y emplaza por pr im er  
edicto y térm ino de nueve dias á Santiago Jalón y Gozne, 
na tu ra l  de esta capital,  cuy® paradero se ignora, para que 
se presente en la cárcel de Villa  á responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa c r im inal  que contra  el m is
mo &e sigue en dicho Juzgado; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 49 de Febrero de 487u. M—249

D. Yalentin  Fuen tes  López, Juez de pr im era  in s tan 
cia de esta ciudad de Molina y su partido.

Por  el presento pr im er  edicto y térm ino de nueve 
dias se c ita ,  l lama y emplaza á Hermenegildo Lara  , de 
oficio cedacero y q u in q u i l le ro , cuyas señas se anotan  á 
continuación, á fin de que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra  él resu l tan  de la c au 
sa que se le sigue por h u r to  de una  yegua;  pues si así 
lo hiciere le oiré y adm in is t ra ré  ju s t ic ia ,  y caso con tra 
rio sustanciaré la causa en su ausencia y re b e ld ía , y le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Molina á 48 de /Febrero de 4 8 70 .=Y a len t in  
Fuentes  L o p cz .= P o r  su m andado ,  Silvestre López Ma
riana.

Senas del sujeto que se cita.

E s ta tu ra  regular, jóven , sin ba rba ,  gordo de cara, 
moreno y m u y A n e h a  la nar iz ;  viste  pantalón  de pane 
negro, chaleco de ind iana  del mismo coloiyy tiene un 
he rm ano  ciego , y su padre y m adre  visten de luto.

M—252

D. Zcnon Flores y Bustos,  Juez de pr im era  in s tanck  
de la villa  de Miranda de Ebro.

Por  el presente llamo , cito y emplazo á ü .  Franciscc 
Acosia para  que en el térm ino de nueve d ias ,  contado? 
desde la inserción de este segundo anuncio  en la G a c e t a  
d e M a d h i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan  en causa por aprehensión de 46 
libras tabaco de con trabando ,  verificada en la estación 
de esta villa el 20 de Enero  de 4868; pues si lo hiciere 
será oido, y si no la causa seguirá sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro a 19 de Febrero  de 4870.-  
Zcnon Flores y Bustos.- --Por su m andado ,  Donato Mar
tínez. • M —254

I). Isidro A u l r a n y  González, Juez de primera in s tan 
cia del distrito del Hospital.

Por  el p r e s e n t e  c i t o , llamo y  e m p l a z o  p o r  p r i m e r a  
v e z  y e d i c t o  á Jacinto Roelriguez y P e d r e g a l  y José Ca
no y S a l i d o ,  v e c i n o s  d e  e s t a  c a p i t a l ,  p a r a  q u e  e n  el p r e 

ciso term ino  de nueve dias comparezcan en este Juzga
do y E scr iban ía  del relVcndatario á oir una  superior  
orden de la Excm a.  Audiencia del te r r i to r io ;  apercibi
dos que de no hacerlo  así les parará el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Madrid á 48 de Febrero de 4 870 .=  Isidro  
A u t ra n .= L ic en c ia d o  José Ortiz y Martínez. * M 257

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la ses ión  celebrada el d ia  23 de 

Febrero de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x . G a r c í a  

G ó m e z .

Abierta  la sesión á las,tres ménos c u ar to ,  y leida el 
acta  de la anterior  por el Sr. Secretario  C a r r a t a l á , fué 
aprobada.

Se concedió licencia para ausentarse  de esta capital al 
Sr. Rodríguez Moya.

Se dió lectura del dictamen de la comisión re la tivo  a  
la disolución de los Bancos do Cádiz y Valladolid, a n u n 
ciándose que se im p r im ir ía ,  repar t ir ía  y señalaría  dia  
para  su  discusión.

ORDEN DEL DIA.

 ̂ E i  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García  Gómez): Conti
n ú a  el debate pendiente  sobre el dictamen relativo al 
suplicatorio  del T r ibuna l  Supremo pidiendo autorización 
para procesar al Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago.

El Sr. Cisneros sigue en el uso de la palabra.
E l  Sr. c i s n e r o s : Tuve ayer el honor  de exponer las 

dudas que me asaltaban acerca de la competencia  del 
T ribunal  Supremo para procesar al Sr. Arzobispo de 
Santiago, y con este objeto hice un  detenido exámen de 
las disposiciones legislativas vigentes ántes  y después de 
la revolución. Pasé luego á investigar si hab ia  ó no de
l i to ;  y no encontrándolo definido en ei d ictámen que se 
discute, tuve  que acudir al del Fiscal,  y allí vi que se le 
acusaba de resistencia  y desobediencia á la A u to r id ad  
por la publicación de su contestación en el Boletín  ecle
siástico  y por los térm inos en que estaba concebida. E x a 
miné lo relativo á la desobediencia; y p reguntando  á los 
Prelados después de publicada la Constitución si estaban 
obligados á p restar  al Estado los m ismos servicios que 
án te s ,  me salían al paso tres op in iones: la del Consejo 
de E s tad o ,  que juzga con tinúan  las relaciones entre  la  
Iglesia y el E s t a d o ; la de varios Prelados , que opinan 
que u n a  vez rota  la un idad  religiosa se han roto del m is
mo modo esas relaciones, y la del Gobierno, que se en
cierra en u n a  prudente  duda. Os dije que me adhería  á  
la opinión del Consejo de Estado , si bien no estaba con
forme con las razones en que la fundaba;

Consisten estas en creer que la Constitución establece 
a lg u n a  preem inencia  en favor de la religión católica , y  
recordé que en esta Cámara se habia  creído por todos 
que la obligación consignada en la Constitución de pagar 
el culto y el clero, léjos de constituir un  reconocimiento 
de la religión, sólo significa la ju s ta  indemnización de los 
bienes que la Iglesia poseía , y que habiendo pasado al 
Estado h an  venido con su venta  á fomentar la riqueza 
pública. Lo único que después de esto me ex trañaba  era 
que el Sr. Coronel y O r t iz , que profesa ideas democráti
cas, se levantara  á sostener que los clérigos son u n a  es
pecie de agentes adm in is tra t ivos ,  y los Obispos como unos 
covachuelistas. Después de demostrar  que el art.  24 de 
la Constitución no contenía esa preeminencia , se suspen
dió la discusión cuando me proponía  dem ostrar  que la 
razón que se alega á consecuencia de lo que dice el a r
tículo 62 ele la ley fundam enta l  no es tampoco m ás 
acertada.

E s  verdad que en este artículo se encuen tran  entre  
los títulos que pueden ser admitidos á tomar asiento en 
el Senado, prévia la oportuna elección, los de Arzobispos 
y Obispos; pero no dice de qué culto, y sabido es que no 
sólo la Iglesia católica t ienpesas  gerarquías ,  sino que las 
tienen también la Iglesia protestante,  la anglicana y la 
griega: v por consigu ien te ,  no añadiéndose la palabra  
católicos no  hay  esa preferencia ó privilegio que se dice. 
No hay, pues, en esos dos artículos de la ley fundam en
tal ni en n in g ú n  otro disposición a lguna  directa  ni in 
directa  de ese reconocimiento.

He sostenido, sin embargo, que existen esas relacio
nes, y  debe buscarse su fundam ento  en su m ism a  natu-r 
raleza y en algo que es m ás perm anente  y ménos fugaz 
que las Constituciones de la  raza latina. Hay que buscar
lo en la Constitución in te rn a  de los pueblos, y todos sa
béis que la época e i rq u e  más importancia principiaron á 
adquirir  esas relaciones fué cuando las dos Coronas de 
León y de Castil la se un ieron  en las sienes de F e rn a n 
do III.

Conocida es la fisonomía especial de este re inado ,  y  
la  polít ica que siguió este gran Príncipe en el asunto  di
fícil y árduo de las diferentes religiones que p ro fesab an . 
sus súbditos.  Al frente de num erosa hueste  m archó  con
tra los moros; les tomó á Córdoba, Sevilla y otras pobla
ciones ; restableció las sil las episcopales, y convirtió en 
catedrales las mezquitas;  pero al m ismo tiempo que hizo 
esto, tendió una  mano benéfica á los hebreos y m ahom e
tanos, garantizándoles el ejercicio de sus industr ias,  con
cediéndoles para  viviendas grandes barrios, y reserván 
doles m ezquitas y sinagogas para  que pudieran  adorar  á 
su dios. Se ve, pues, que las relaciones entre la Iglesia y  
el Estado brotan y se a rra igan en el seno agitado de la 
l ibertad  religiosa, porque en efecto no es necesaria  la 
un idad  para  que aquellas existan.

Lo que hay  ahora  es que así la Iglesia  como el Estado 
aspiran á m udar  el asiento de esas relaciones, cambiando 
el estrecho círculo del privilegio por la an ch a  base de la 
ju s t ic ia  y del derecho. E l  Estado pide á la Iglesia  que 
renuncie  á su espíritu absorben te ,  y esta pide al Estado 
que abandone su espíritu  de susp icac ia ; de este modo 
la Iglesia y el E s tad o ,  no oprimidos,  sino enlazados con 
suavidad y b landura ,  no se opondrán m ú tu am en te  obs
táculos en su  m a r c h a , y realizarán sus altos fines esos 
dos grandes operarios del progreso hum ano.

E l  Consejo de Estado , por estas consideraciones ú  
otras más elevadas , h a  creído en la subsis tencia  de es
tas relaciones, y  h a  juzgado que no implicaba desobe
diencia el que los Obispos no dirigiesen esas pastorales 
que se les hab ían  encargado. No seguiré al Consejo de 
Estado en el análisis que hace de todos los artículos del 
Código penal que se refieren á la desobediencia , y sólo 
diré que concluye manifes tando no son aplicables esos 
a r tícu los  al hecho de que se trata.

El Fiscal del T r ibuna l  Supremo se da por entendido 
de que .existe esa consulta , y dice que no procede seguir 
en ese asun to  hasta  ver lo que el Consejo dice para evi
tar  u n  conflicto; y es posible que cuando sepa la con
sulta  del Consejo de Estado desista de su a c u sac ió n , y 
no creo vayais vosotros á ser más acusadores do uno de 
vuestros compañeros que el m ismo Fiscal.

Se funda también la acusación en el hecho de haber  
el Prelado dado public idad dentro de su  diócesis á la 
contestación que remitió  al Gobierno, y el Fiscal dice 
que este hecho está comprendido en el art. 304 del Códi
go penal. Pero ¿es este artículo compatible con el 47 de 
la Constitución, que concede á todos los españoles la fa
cultad  de emitir  y publicar  sus ideas por medio de la 
prensa? ¿Serápermitido á todos los c iudadanos censurar  
los actos del Gobierno y de las Autoridades, aun  en m a
terias re ligiosas,  s i n | i n c u r r i r  en responsabilidad, y los 
únicos que no puedan hacerlo serán los Maestros de la 
doctrina? Esto  no es’posible, pues bien sabéis que el a r 
t ículo 47 de la Constitución no establece diferencia.

Yo comprendo bien que el art. 304 del Código penal, 
se adm itie ra  cuando la religión católica era  la única, 
porque entonces esa publicación era lo m ism o que decir 
que el Gobierno a tacaba la ley fundam en ta l ;  pero hoy 
que el art.  26 de la Constitución da en trada  en los desti
nos públicos á todos los españoles sin a tender  á la r e l i 
gión que profesan, no puede tener aplicación ese artículo 
clel Código; y yo no dudo que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, al presentar  la modificación clel Código penal 
poniéndolo en consonancia  con la ley fundamental,  liará_ 
que desaparezca ese art. 304 del Código penah

Pero reflexionad , Sres. Diputados, el conflicto en que 
so pone al T ribuna l  Supremo de Jus tic ia  por no haber 
modificado ese artículo al tiempo que se hizo la Consti
tución. Si el Tribunal  no declara aplicable ese art. 304, 
viola el Código p e n a l ; si lo aplica , infringe el art. i  í dé
la C ons t i tuc ión , y no hay por lo tanto otro medio que 
negar  la autorización.

El tercer delito que se le imputa es el tic que los tér
minos en que está  redactada la comunicación envuelven  
desacato contra  el Gobierno del Regente;  y yo creo, por 
el contrario, que no hay  en olla nada de lo que c o n s t i tu 
ye ese delito. No analizaré y o  palabra por pa labra  esc 
escrito , como ha  hecho el Sr. Coronel y Ort iz, q u e ,  s in  
quererlo  él mismo , les lia dado d istinta  significación de 
la que en realidad tienen. Yo no quiero que juzguéis  ese 
escrito por lo que ha  dicho el Sr. Coronel y Ortiz, ni por 
lo que yo pueda deciros: vosotros lo conocéis;  juzgadlo 
por vuestra propia in sp irac ió n , y resolved con arreglo á 
vuestra  conciencia. Yo tengo la seguridad de que después 
de leído opinareis que no hay  tal desacato.

Adem ás,  ¿que  tiene de ex traño  que el Prelado haya  
creído que sus a tr ibuciones han  sido a r ro l ladas ,  (mando 
el mismo Consejo de Estado dice que los Prelados pudie
ron creerlo así á p r im era  vista, por más que en realidad 
no haya tal invas ión ?

Hay m ás :  el mismo T r ibuna l  Supremo reconoce im 
plíc itamente  que no hay  culpabilidad. Todos sabéis que 
es obligación de los T ribuna les  proceder de oficio en las 
causas cuyo conocimiento les encomienda la ley, y que 
por lo tan to  sólo dejan de proceder así cuando son iu-



competentes, cuando son de alzada, ó cuando el hecho no 
constituye delito. Pues bien: el Tribunal no ha procedido 
de oficio en este caso, no por considerarse incompetente, 
ni por ser Tribunal de alzada, puesto que no concurre una 
ni otra razón, sino porque indudablemente no ha creído 
que el hecho constituía delito, pues no se puede negar que 
habia llegado á su n oticia , porque hasta se publico la 
contestación en la G a c e t a , y  sin embargo no procedió 
liasta el 6 de Noviembre, y eso en virtud de la denuncia 
Fiscal que no puede rechazar , aunque si desestimar 
después. No es de esperar, por lo tanto, que concedáis esa 
autorización, cuando el mismo Tribunal que la pide cla
ramente os indica que no se ha cometido delito.  ̂ ^

He procurado demostrar que, aun cuando existiese 
com petencia en el Tribunal Supremo, ninguno de los 
hechos atribuidos al Sr. Cardenal Cuesta constituye de
lito* pero voy ahora á probar que por interés de la revo
lución, por decoro de la Cámara, debemos negar la auto
rización solicitada. Y aquí entra la cuestión en su parte 
más concreta. .

Señores, las autorizaciones no son pura forma, sino 
el escudo más glorioso de nuestra inviolabilidad: por eso 
las Cortes han procedido siempre con suma parsimonia 
para concederlas; sin que tampoco pueda decirse que al 
negarlas la Cámara suple ó enmienda la procedencia de 
un Tribunal, pues lo que hace es, llevando la cuestión á 
más alta esfera que la de los hechos determinadamente, 
resolverla con su criterio com o Jurado , sin lastimar en 
manera alguna al Tribunal que las solicita.

Esto establecido, vamos á otras consideraciones. ¿Qué 
significado tuvo la elección de los Obispos com o m iem 
bros de la Asamblea Constituyente? Creo interpretar, 
si no las ideas y los sentimientos de todos vosotros, las 
del mayor número.

A l acercarse las elecciones hubo muchos fanáticos 
por carta de más y  por carta de menos, que para mí todos 
son iguales, que se negaron á creer que los Sres. Cuesta, 
Arzobispo de Santiago; M onescillo, Obispo de Jaén, y 
Manterola, Canónigo de Vitoria, obtuvieran la investi- 
dura de Diputados; suponiendo que los Prelados españo
les combatirían la libertad de cultos de que iba á tra
tarse aquí, y que ostentando sus vestiduras pontificales 
y  apoyados en su báculo anatematizarían desde lo alto 
de su sagrado ministerio á los que establecieran esa re
forma religiosa en nuestro país. Con gran sorpresa llegó 
á verse que los Obispos y Arzobispos se abandonaban 
condados en brazos del sufragio universal.

Y  bien m irado, ¿ qué tenia que temer la Iglesia ca
tólica , maestra de la dem ocracia , de los principios de
m ocráticos proclamados por la revolución de Setiembre?
¿ Qué tenia que temer del advenimiento del cuarto Es
tado , donde la Iglesia ha recolectado siempre los que 
luego han sido sus Príncipes y sus Doctores? ¿Qué del 
sufragio universal por que se ha regido esa Iglesia en 
Oriente hasta el siglo IX , en Occidente hasta el X II?

V inieron, pues, los Obispos, y presentáronse poseí
dos de un verdadero espíritu de humildad y benevolen
cia ; todos correspondimos dignamente á esa actitud de 
los Prelados, y tuvimos con ellos las deferencias y  con 
sideraciones que merecían. Todos recordareis las tardes 
de la primavera última, en que discutiéndose la cues
tión relig iosa , la mayoría de la Cámara se agrupaba en 
derredor de los Prelados que tomaron parte en e lla ; y 
aunque todos no estuviéramos conform es con las ideas 
de derecho público que expusieron, les escuchábamos 
con com placencia y hacíamos justicia á sus levantadas 
intenciones.

Ahora b ien : ¿os  parece digno coronamiento de ese 
principio conceder hoy la autorización solicitada para 
someter á un Prelado á un procedimiento crim inal? Si 
cuando estalló la revolución el pueblo, en el entusias
m o de su triunfo, se hubiera entregado á excesos siempre 
vituperables contra los Prelados, la historia habría de 
consignarlos con sentimiento, por más que fueran algún 
tanto disculpables; pero si miéntras el pueblo se condujo 
con mesura y  no cometió atropello alguno contra esos 
Prelados, nosotros hallamos medio de ahuyentarlos de 
aquí asestándoles rollos de'papel de oficio y resmas pro
cesales, esa página no será mañana leida por nuestros 
hijos, que apartarán sus ojos de la historia con repulsión 
instintiva, con invencible repugnancia.

Señores, recuerdo la discusión habida con motivo del 
uso hecho por el Gobierno de las facultades extraordi- 
dinarias á consecuencia de la insurrección federal, y que 
contestando el Sr. Sagasta á los que acusaban al Gobier
no de haber abusado de sus facultades, decia que, léjos 
de haber sido a s í, se debia á su indulgencia el que los 
señores que le censuraban se hallaran en sus puestos, 
pues el Gobierno no ignoraba que habían fomentado la 
rebelión de sus compañeros. Y o , naturalmente inclina
do á la indulgencia, envidiaba aquella tarde al Sr. Sa
gasta; pero ¿ha de ser ahora la Cámara más rigurosa 
con los Prelados que lo fué entonces el Gobierno con los 
Diputados federales ? Yo no lo espero, ni menos de v o s 
otros m ism os, que habéis dado también pruebas de ge
nerosidad que exceden á las del Gobierno.

V osotros, en efecto, habéis negado autorizaciones 
para procesar á compañeros nuestros, aprobando los dic
támenes de la comisión que voy á leer, porque ellos fijan 
la jurisprudencia establecida en este punto. (S. S. leyó 
los relativos á los Sres. Tutau, Pierrad  , Alsina y Sorní 
con motivo de una manifestación habida en Tortosa; al 
Sr. Garrido por un artículo publicado en un periódico 
de esta capital, y á los Sres. B lanc, Soler y Castelar á 
consecuencia de otra manifestación en Zaragoza.)

No habría leido estos dictámenes si no fuera para de
cir que yo los hubiera firmado, y los v o té , com o los yotó 
por unanimidad la Cám ara, pues estaban firmados por 
individuos de todas las fracciones. Tal es el espíritu que 
aquí domina en favor de la inviolabilidad del Diputado. 
Y  después de negar esas autorizaciones por hechos gra
ves , ¿concederéis la solicitada contra el Sr. Arzobispo 
de Santiago por otros de ménos importancia?

Pero decia ayer el Sr. Coronel y Ortiz: «¿Pues no he
mos aprobado la sentencia impuesta al Sr. Serraclara?» Y 
digo yo : ¡ Pues no faltaba más sino que una Asamblea 
política derogara la sentencia de un T ribunal! Lo que 
hay que comparar es dictámenes con dictámenes aná
logos. Y añadía el Sr. Coronel y Ortiz que si nega
mos la autorización parecerá com o que se quiere crear 
un privilegio en favor de los Obispos. Pues si no perte
neciera á esa clase el Sr. Cuesta, ¿ tendría yo necesi
dad de defender el voto particu lar, ni siquiera de ha
berle presentado? Las aprensiones de S. S. me traen á la

memoria un episodio de la revolución francesa de 1848. 
Estaban unos obreros haciendo una gran barricada, cuan
do acertó á pasar un joven decentemente vestido, el cual, 
lleno de amor pátrio y sin repararen su traje, se puso 
á trabajar con un carrillo. Viendo esto los del grupo, co
menzaron á murmurar entre dientes: ¡fl done l'anstocrate! 
El joven  entonces, temeroso de que el rumor producido 
por su conducta tuviera malas consecuencias, se dirigió 
á los obreros dicicndoles*. «Perdonadme el frac; no ten
go blusa.»

Lo mismo digo yo al Sr. Coronel y Ortiz: perdone b. b. 
al Sr. Cuesta su púrpura cardenalicia ; no tiene chaque
ta Mas debo añadir que, si no la tiene, la ha tenido, por
que el Sr. Cuesta es un hijo del pueblo que por su ilus
tración y sus virtudes ha llegado á uno de los mas altos 
puestos de la carrera eclesiástica.

Y  señores, figurémonos que el Sr. Cardenal Arzobis
po de Santiago, en lugar del hecho por que se le quiere 
procesar, ha dado en las calles gritos sediciosos, lia lla
mado en un artículo impreso y publicado raquítica á la 
mayoría de esta Asam blea, ó que ha hecho jurar en la 
plaza pública á las masas que se opondrán á todo Rey 
extranjero. Pues todo eso lo ha cubierto la Asamblea con 
el manto de su indulgencia.

Por otra parte, ¿ tan fuertes somos y  tan escaso es el 
número de nuestros enem igos, que necesitemos emplear 
toda nuestra pujanza contra un débil anciano? ¿Tan de
socupadas están nuestras cárceles y  tan demás nuestros 
Tribunales, que hemos de entregarles un compañero 
nuestro por el socorrido delito de desacato?

A h ora , después de las consideraciones que os he ex
puesto , v o ta d , pues yo creo que lo haréis contra la au
torización ; porque si habiendo negado otras por motivos 
más graves otorgárais la que se os pide en este m o
m ento, daríais m otivo al país para que dudara de vues
tra imparcialidad y vuestra justicia.

El Sr. d e l g a d o  (D. Justo): V oy á contestar breve
mente á una alusión que me hizo ayer el Sr. Cisneros 
sobre mi actitud particular com o Secretario de la com i
sión para procesara! Sr. Arzobispo de Santiago^ .

N om brado, en efecto , Secretario de esa com isión , no 
pude asistir más que á la primera de sus reuniones por 
haberme ausentado de Madrid, y cuando volví encontré 
ya formulados los dictámenes de la mayoría y  la m ino
ría ; pero debo decir lealmente que al examinar los do
cumentos relativos á este asunto, mi primer convenci
miento fué contrario á la autorización , pues no la creia 
ju s ta , ni constitucional, ni conveniente.

Sin em bargo, viendo luego que otras personas más 
respetables diferian de mi opinión, suspendí mi juicio, 
aguardando á formarlo en el debate, que es donde yo 
acostumbro a formarlo , porque para nn la discusión no 
es un acto vano , y vengo á formar mi convicción  á la 
luz del debate. No sé si con esto habré faltado com o Se
cretario de la comisión á las prácticas parlamentarias; 
pero creo que todas las faltas son disculpables, ménos la 
falta á la propia conciencia.

E l Sr. CORONEL Y o r t i z :  Empiezo manifestando 
que yo no dije que hubiera enlace entre la sublevación 
carlista y  el acto del Sr. Arzobispo de Santiago ; pero lo 
cierto es que este Sr. Diputado, con sus arengas y escri
tos publicados en el Boletín oficial de la diócesis, ha ex
citado á la rebelión contra el Gobierno.

Respecto al fondo de la cuestión, yo no creo, como 
ha dicho el Sr. C isneros, que puedan los Prelados ser 
considerados hasta cierto punto como súbditos de un 
Príncipe extranjero, pues entonces contestaría que los 
pague aquel de quien dependan. En cuanto á la com pe
tencia del Tribunal, eso vendrá después que la autoriza
ción se conceda; y por lo que hace á los delitos de que se 
acusa al Sr. Cuesta, yo no tengo más que referirme al 
dictámen fiscal, firmado por un juriconsulto tan entendi
do com o el Sr. González Acevedo.

Que he considerado á los Prelados com o funcionarios 
públicos porque cobran del E stado, y que esto no es 
cierto, porque lo que se da á la Iglesia escom o indem ni- 
cion. Pues eso será un privilegio más concedido á la 
Iglesia católica sobre las demás religiones, y que debe 
agradecer, pues perjudicados fueron también los judíos 
y los moriscos, y á nádie se le ocurrió indemnizarles. 
Pero sea com o qu iera , los Obispos cobran sueldo del 
Estado, y  están obligados por consiguiente á obedecer al 
que los paga.

Otra observación tongo que hacer muy atendible. 
S. S. nos ha presentado hoy al Sr. Cardenal com o un po
bre anciano que se recomendaba á la consideración de la 
Asamblea, y ayer nos ha hablado de 110 sé qué poder, y 
hasta creo que nos lia amenazado con las excom uniones 
del Vaticano. Yo á esto recordaré que cuando D. Quijote 
temió ser excomulgado por haber derribado á uno de los 
clérigos que conducian un difunto, decia que él no h a 
bia puesto sus manos en aquel hombre ele iglesia, sino su 
lanzon. Tampoco yo he puesto las manos en el Cardenal 
A rzobispo, sino esta lengua pecadora.

Ha recordado el Sr. Cisneros otros acuerdos tomados 
por la Cámara; pero las circunstancias son muy distin
tas: los republicanos, por peligrosos que sean, nunca lo 
son tanto com o los Arzobispos y Obispos, que tienen una 
autoridad y ejercen una jurisdicción  de que carecen los 
que escriben esos artículos que nos lia recordado el se
ñor Cisneros. Yo no estoy ofendido de la púrpura carde
nalicia; pero lo que no perdono son sus hechos.

Es verdad que ayer no tuve en cuenta el modo como 
se recibió en esta Cámara á los Sres. Obispos: no recor
dé que el Sr. Ayala tiene la costumbre de besar sus ani
llos, como no recordé tampoco el saludo que les dirigió 
el Sr. Cervera ; pero aunque todos le hubiéramos besado 
el anillo, 110 quita esto para que si alguno ha delinquido 
vaya á los Tribunales. Estoy seguro que el mismo señor 
García Cuesta lo desea com o yo, porque estará cierto de 
su inocencia.

El Sr. GtSNEROS: Lamento que el Sr. Coronel y 
Ortiz haya ido hasta remover la tierra que cubre al que 
fué nuestro com pañero, el Sr. Cervera, cuando yo no me 
referia á lo que por parte de esto se pudiera decir , sino 
al aspecto general de la Cámara.

S. S. me ha atribuido ciertas palabras sobre no sé 
qué excom uniones y anatem as, que no recuerdo haber 
d ich o ; pero el Sr. Coronel y Ortiz traia apuntado un 
episodio del Quijote y no so ha querido sin duda quedar 
con él en el cuerpo.

El Sr. G o n z á l e z  (D . V en an cio ): Pocas veces se 
habrá presentado ante la Cámara una cuestión más im 
portante y grave, como que en ella se encuentran mez

clados los intereses de tres poderes sociales: el de la 
Iglesia católica y el judicial, y com o Juez de este campo 
y para decidir la contienda entre estos dos poderes, el 
de la Soberanía nacional que vosotros representáis.

Tengo que tratar la cuestión bajo el aspecto legal y 
jurídico, y bajo su aspecto político, si bien en este último 
habré de ser muy parco para dejar íntegra la cuestión al 
Gobierno. Quisiera, bajo” el primero de estos aspectos, no 
lastimar en lo más mínimo al Sr. Cardenal Arzobispo, y 
que nuestro ju icio  110 prejuzgue en nada el fallo del T ri-

Cuatro son las negaciones que ha hecho el Sr. Cisne- 
ros en su d iscu rso : que el Cardenal no ha desobedecido 
al Gobierno, porque no tenia obligación de obedecerle; 
que no le ha injuriado ni desacatado; que no esta fuera 
de duda la competencia del Tribunal para conocer en este 
asunto, y que la causa carece de estado para pedir auto
rización , porque el Tribunal no ha llenado el requisito 
de hacer que se ratifique el Cardenal. A  estas cuatro ne
gaciones he de oponer yo otras tantas afirm aciones, de
mostrando que los Prelados estaban en la obligación de 
obedecer el decreto; que al contestar el Cardenal A rzo
bispo de Santiago com o lo h iz o , com etió un desacato; que 
la com petencia del Tribunal está fuera de toda d u d a , y 
que Ja causa se halla en perfecto estado.

A l tratar la cuestión de obediencia no necesito re 
cordar lo que acontecía en el verano último. Todos tienen 
presente que cuando el partido carlista trató de acudir a 
las armas, el clero tomó una parte material en la Jucha. 
El Gobierno aguardó á que estallase esta, y se lim ito 
por el pronto á exhortar á los Prelados á que dirigiesen 
algunas palabras á aquellos clérigos y á otros que se 
aprestaban á seguir su ejemplo; y sólo cuando el país 
observaba indignado todo lo que ocurría, fue cuando el 
Gobierno se consideró en la precisión de publicar el de
creto de 5 de Agosto. Se publicó haciendo perfecta dis
tinción entre lo que está al alcance de la Autoridad ci
vil y eclesiástica y lo que podia rozarse con la disciplina 
de la Iglesia. En él se encargaba á los Obispos que dieran 
cuenta do los eclesiásticos que hubieran abandonado sus 
puestos para lanzarse á la lucha, y de las medidas canó
nicas que hubieran adoptado contra estos eclesiásticos, 
mandando recoger las licencias á los sacerdotes notoria
mente desafectos al régimen constitucional. Todo loque 
se censura en este decreto es que no se haya empleado 
la palabra ruega en vez de encarga, cuando yo  ̂pudiera 
demostrar con una porción de precedentes que casi nun
ca se ha empleado la palabra que se echa de ménos.

Por otra parte, todo esto seria bueno si se tratara 
sólo de haber sido desobedecido el decreto; pero hay 
además el haberse contestado de una manera que cons
tituye un verdadero desacato.

Pero no sólo se hacia estribar en esto la falta de ob li
gación en los Prelados de obedecer ese decreto, sino que 
declarada la libertad de cultos por el art. £1 de la Cons
titución , se consideraba á la Iglesia desligada de todo 
vínculo con el Estado. ¿Es posible decir esto cuando por 
la misma Constitución se obliga el Estado á mantener el 
culto y los Ministros de la religión católica? A este ar
tículo no se le puede dar la inteligencia de que este com 
promiso es sólo una indemnización , sino que al con
traerle se tuvo muy en cuenta que la mayoría de los es
pañoles profesa esa religión.

Al decreto de 5 de Agosto se contestó por los Prela
dos de tres maneras diferentes : la mayoría le obedeció 
y cum plió; unos pocos encontraron dificultades y sus
pendieron su cum plim iento, y sólo el Sr. Arzobispo de 
Santiago y los Obispos de Osma y de Urgel contestaron 
de la manera irrespetuosa que todos saben. Aquí tengo 
la contestación del Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago; 
y al examinarla entro en la segunda negación del Sr. Cis
neros. Empieza el Sr. Arzobispo lamentando que á las 
calumnias y patrañas de la prensa anti-católica se añada 
la exposición y el decreto de que nos ocupamos. ¿Es esto 
digno, es esto respetuoso?

Dice luego que no quiero hablar del desden con que 
por parte del Gobierno son acogidas las reclamaciones 
de los Prelados para que sean mejor atendidos en el pago 
de sus asignaciones los sacerdotes de sus respectivas d ió 
cesis, que algunos cobran con grande atraso; y desliza la 
idea de que, cuando llegue el caso de que algunos m ue
ran de hambre, él obrará com o m ejor le dicte su con
ciencia.

Quéjase en otro párrafo de que el Gobierno mire com o 
iguales á los falsos cultos y al culto católico. ¿Cabe en 
esto mayor injusticia? -

Continúa luego el Sr. Arzobispo diciendo que dicta
rá cartas pastorales cuando lo estime conven iente, no 
cuando se lo intime el Gobierno. Y yo pregunto: estos 
sacerdotes que estaban tan propicios para recoger las 
licencias y para imponer toda clase de castigos co n ó - 
nicos á los clérigos liberales, ¿por qué no dictaban esas 
pastorales siquiera para tranquilizar al país? Yo no diré 
si el Sr. Obispo, por medio de esa circular, quería fomen
tar la rebelión carlista; pero el hecho es que cuando esta 
se hallaba aun en el campo, publicándola inmediatamen
te producia sin duda alguna ese resultado , aun cuando 
fuese contra el propósito de su mismo autor.

No qurero continuar, señores, analizando la contes
tación del Sr. Arzobispo: los hechos que puedan ser ma
teria de procedimientos están bien marcados en el d ic 
támen fiscal, y entre ellos el de desobediencia y resisten
cia á la Autoridad , que está comprendido en el art. 304 
del Código , que parece escrito á propósito para el caso 
actual.

Dice el Sr. Cisneros que este artículo del Código está 
en abierta contradicción con el art. 17 de la Constitu
ción. Pero ¿puede confundirse, señores, un documento 
oficial con un documento privado? ¿Tiene algo que ver 
el escrito de ese particular con el de una Autoridad con 
tra otra superior? ¿Qué diria el Sr. Cisneros si un Go
bernador de prov incia , no sólo resistiera un mandato 
del M inistro, sino que le diera una contestación irres
petuosa y la publicara en el Boletín oficial de la provin
cia? Es indudable, señores, que es aplicable el art. 301, 
y que por lo tanto hay materia justiciable y procede la 
autorización.

 ̂ No sólo liay, señores, injurias al Gobierno en ese es
crito; hay injurias para los demás Prelados, cuya obe
diencia se califica de indigna prevaricación. Veo que hay 
algunos Sres. Diputados que dudan esto , y voy á leer lo 
que d ic e : « No puedo , pues, resignarme á lo que seria 
una indigna prevaricación.»

Esto dice respecto á la obediencia al decreto. Y com 

párese , señores , esta conducta con la que tenia el señor 
Arzobispo de Santiago cuando se trató del reconoci
miento del reino de Italia, y se verá que no hay en la 
exposición dirigida con este objeto nada de lo que liemos 
visto después en la com unicación de que ahora se trata.

En aquella ocasión , señores, se consultó al Consejo 
de Estado sobre las com unicaciones que dirigieron al 
Gobierno los Obispos de Osma y de U rg e l, y este alto 
Cuerpo dijo que esos Obispos estaban incursos cn el ar
tículo 304-del C ód igo , y 110 propuso que los juzgara el 
Tribunal Supremo porque 110 estaba decretada la unidad 
de fueros. Si esta hubiera ex istid o , el Consejo de Estado 
hubiera consultado que se les sometiera al procedim ien
to á que hoy se trata de someterles.

Y hay que tener en cuenta, señores, que esa falta de 
respeto continúa; y que hace p o c o , al hacer á esos Obis
pos un requerimiento ju d ic ia l, hacia uno de ellos es
tampar á un Escribano una contestación tan irrespe
tuosa com o el docum ento mismo que habia motivado el 
que se procediese contra él.

Y  no se invoque, señores, la generosidad, porque esta 
no puede atribuirse más que á debilidad miéntras no re
caiga sentencia. Cuando recaiga, yo pediré á la Cámara 
ó al Gobierno tanta generosidad com o quieran el señor 
Cisneros y sus amigos.

No ha sido más respetuosa con el Gobierno la con 
ducta de estos Prelados al marchar al Concilio. A l paso 
que han pedido pasaporte para ir á Rom a los Prelados 
de Búrgos, Cádiz, Canarias, Gerona, Granada, Lérida, 
Orense, Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Sevilla, 
Auxiliar de Toledo, Tortosa, Tuyt> Valencia, Valladolid, 
V ich, Zamora y Zaragoza, han pedido vénia y pasaporte 
los de Almería, Astorga, Badajoz, Barcelona, Calahorra, 
Cartagena, Coria, Cuenca, Guadix, Huesca, Lugo, Menor
ca, Orihuela y Sigüenza; han pedido autorización los de 
Avila, Jaén , Málaga, Tarazona y V itoria, y  han mani
festado su ausencia sin pedir autorización , ni v én ia , ni 
pasaporte, ni nada, el de Pamplona y el de Urgel.

La mayoría, pues, de los Prelados españoles condena» 
con su conducta la de l»s tres sometidos al Tribunal Su
premo.

Sr. Presidente, tengo que entrar ahora en otro gene
ro de consideraciones; y com o es m uy tarde, quisiera que 
se suspendiera la sesión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (R odríguez): Se suspende 
esta discusión.

P réviala  oportuna pregunta, las Cortes acordaron n o 
celebrar sesión, esta noche por no poder asistir el Go
bierno.

Se leyó por primera v e z , pasó á la comisión de pre
supuestos , acordando se imprimiera y repartiera á los 
Sres. Diputados, una enmienda del Sr. Villalobos al ar
tículo I . ’ , capítulo £3, sección sétim a, M inisterio de F o
mento.

Se mandaron pasar á la com isión de actas varios do
cumentos remitidos por D. Manuel Somoza de la Peña, 
referentes á las actas de Lugo, y solicitando al propio 
tiempo se reclamen los padrones electorales ultimados 
en el Ayuntamiento de Nogales, partido judicial de B e- 
cerreá.

Las Cortes quedaron enteradas de que la Comisión 
nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de ley 
suprimiendo el derecho diferencial de bandera en las 
provincias de Ultramar habia elegido Presidente al se
ñor López Botas y Secretario al Sr. Escoriaza.

Se mandaron pasar á las respectivas com isiones las. 
siguientes solicitudes:

Dos presentadas por el Sr. Eraso; la una del com ité 
agrícola constituido y representado por varios pueblos 
del distrito judicial de Frecliilla , provincia de Palencia, 
haciendo varias observaciones sobre el modo de mejorar 
la agricultura, y conviniendo en un todo con las consi 
deraciones que ha manifestado en otra exposición la Junta 
de agricultura dom iciliada en V alladolid ; y la otra del 
Secretario y demás empleados del Ayuntamiento de 
Carrion de los Condes, en dicha provincia, pidiendo se 
les exima del descuento en sus sueldos.

Otras dos por el Sr. Barca; una del Secretario del 
Ayuntamiento de Medina-Sidonia , á nombre de los demás 
empleados del m ism o, pidiendo igual exención del des
cuento; y otra del Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera haciendo varias observaciones sobre el proyecto de 
arbitrios provinciales y municipales.

Otra por el Sr. Torres Casanova, á nombre de Don 
Juan de la Cierva, Notario é individuo del Ayuntam ien
to de la ciudad de Murcia, pidiendo á las Cortes declaren 
que los Notarios pueden ejercer á la vez el cargo de in
dividuos de Ayuntamiento.

Tres por el Sr. Macías Acosta, de los Secretarios y 
empleados de los Ayuntamientos de los pueblos de Vé- 
lez-Málaga , Bcnamocarra y A renas, provincia de Mála
ga , pidiendo se les exima del descuento de sus sueldos,

Otra por el Sr. tierreros de Tejada, del Ayuntamien
to y vecinos de la ciudad de Caravaca, provincia de 
Murcia, suplicando á las Cortes tengan áb ien  incluir en 
la nota presentada por el Sr. Ministro de Fomento de las 
carreteras que han de construirse con preferencia, la de 
la estación de Calasparra á la Puebla de Don Fadrique.

Y otra por el Sr. Igual y Cano , del Ayuntamiento y 
vecinos de Mora de Rubielos, provincia de Teruel, supli
cando á las Cortes se sirvan modificar el proyecto de ley 
de ampliación del plan general de ferro-carriles, y que se 
autorice al Gobierno para otorgar la concesión de la lí
nea de Murviedro á T eruel, en vez de la de Calatayud á 
Teruel que se halla proyectada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
Discusión pendiente sobre la autorización pedida por la 
Sala segunda del Supremo Tribunal de Justicia para pro
cesar al muy reverendo Cardenal iNrzobispo de Santiago.

Idem sobre el presupuesto de gastos para el año eco
nóm ico de 1870-71.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de Puer

to-R ico .
Dictámen y votos particulares sobre la proposición 

del Sr. Morales Diaz, relativa al nombramiento y separa
ción de los Ministros del Tribunal de Cuentas del R eino.

Se levanta la sesión.— Eran las seis y media.

P A R T E  NO  O F I C I A L .
I N T E R I O R .

MADRID.—-El tema que se discutió en la última se

sión del Liceo Escolar fué de Farmacia. El que se discu
tirá el viernes próxim o e s : Influencia de la literatura 
griega sobre la latina en el período de adolescencia de 
esta. Las sesiones de este Liceo se verificarán desde 
ahora en adelante en el áula núm. 6 de la Universidad.
  Esta noche, á las ocho y media, celebra la Academia
de Medicina la tercera sesión literaria en su local, calle 
de Cedaceros, 13. El Sr. Calvo concluirá el discurso de 
la sesión anterior, relativo á la influencia que el Médico 
debe ejercer en los ramos de Beneficencia y Sanidad.
   La Sociedad de conciertos, bajo la dirección del se
ñor Monasterio, ha publicado ya el programa de los que 
prepara en el Circo de Madrid para esta primavera, los 
cuales se verificarán los dom ingos 6 ,13 ,20  y «7 de Marzo 
y  3 y 10 de Abril, á las dos en punto de la tarde.

Los precios de las localidades para los seis conciertos 
son los siguientes: > #

A bon os páralos seis conciertos.— Palcos plateas y en
tresuelos sin entrada, 340 rs. Idem principales sin id., 420 
Butaca con entrada, 96. Delantera de galería platea con 
entrada, 60. Idem de idem principal con ídem, 48. Asien
to de galería platea con idem, 30. Idem de idem princi
pal con idem, 24.

Precios en el despacho.— Palcos plateas y entresuelos 
sin entrada, 120rs. Idem principales sin idem , 100. Bu
taca con entrada, 20. Delantera de galería platea con en
trada, 12. Idem de idem principal con idem, 10. Asiento 
de galería platea con idem, 6. Idem de idem principal 
con idem, 3. Entrada, 4.

BOLETIN DE TEATROS.
Verificóse anoche en el Teatro Nacional de la Opera 

el beneficio de la prim a-donna Sra. Carolina Ferni, con
forme al programa oportunamente anunciado. Hace ya 
tiempo que en el coliseo de la plaza de Oriente no se ha
bia reunido tan numerosa y elegante concurrencia. La 
beneficiada, que es tan notable cantante com o violinista, 
alcanzó un verdadefo triunfo escénico, especialmente en 
el último acto de Otello y en la brillante ejecución del 
dificilísimo Souvenir de Ilaydn, del Maestro Leonard.Pa
lomas, coronas, flores, bravos, aplausos y repetidas y 
continuadas-llamadas á la escena, nada faltó para pro
barle el verdadero aprecio en que tiene el inteligente 
público madrileño á los artistas de su mérito. Tamberlik 
y Giraldoni contribuyeron con toda la brillantez desús 
facultades y talento al éxito de esta fiesta musical, que 
dejará gratos recuerdos en los apasionados al arte.

Felicitamos sinceramente á la Sra, Ferni por su me
recido triunfo.

ANUNCIOS.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  Eco
nóm ica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones deCo- 
munic aciones.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE
villa á Jerez y Cádiz.-rCnlle de Pizarro, núm. U, 

principal.— Madrid.— Consejo de administración y Ge
rencia.— No habiéndose depositado suficiente número de 
acciones para la celebración de la junta general extraor
dinaria de accionistas, convocada para el dia 3 de Marzo 
próxim o, el Consejo de administración, usando de la fa
cultad que le confiere el art. 31 de los estatutos, ha acor
dado convocarla de nuevo para el dia 3L de Marzo pró
ximo, á la una en punto de la tarde, en su domicilio so
cial de Madrid, calle de Pizarro, núm. 11, cuarto princi
pal, con objeto de discutir y  determinar las condiciones 
de la transacción que habrá de someterse á la aceptación 
de los acreedores, conforme á lo prescrito en la ley de 13 
de Noviembre de 1869.

A  tenor de lo dispuesto en el art. 31 de los citados 
estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su nú
mero y el valor de las acciones que representen, delibe
rarán válidamente, y sus acuerdos serán obligatorios para 
todos los demás accionistas.

En su consecuencia , los que aspiren á tomar parte 
en la junta, objeto de esta s'egunda convocatoria, debe
rán depositar sus acciones hasta el dia 20 de Marzo pró
xim o inclusive: *

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pi- 
zárro, núm. 11, cuarto principal.

En S ev illa , en la oficina de la Dirección de la Explo
tación, plaza de Maese Rodrigo, núm. 7, y

En París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou jo
ven, rué Blanche, 72.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 22 de Febrero de l8 7 0 .= L os  Administradores 

delegados , Luiz G uilhou.=C eferino Avecilla.
X — 3 61-3

De h e s a  e n  x V r r ie n d o .— e l  24 d e  m arzo
p róx im o , á las doce del d ia , se celebra subasta 

para el arriendo en redondo de la dehesa de las Tiendas, 
término de Mérida. La subasta será simultánea en Ma- 
rid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado , y  en la casa 
ropería de la misma dehesa, en cuyos puntos están de 
manifiesto los pliegos de condiciones. X — 333—3

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  so E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academ ia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Yelazquez, existentes en el Musco 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, eopia de los cuadros de Ve- 
lazqucz del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San M atías, Apóstol, y San Modesto, Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservacion es m eteorológicas del dia  23 de Febrero de 1870.

ALTURA 
delharn-  TEMPERATURA
metrore- y  h u m ed a d  d e l  D1RECCI0N e s t a d o  

HORAS, ducida á ctllu*
0° y  en termómetro y c la s e d e lv ie n to .  d e l c i e l o .  
mi lime- ■ — ■■■■■ —

tros. seco .  hum.°

6 m . \  700,8" 4*,2 2o,5 N. Calma . Cási cu b .0
9 i d . . .  701,32 6",6 4°,4 N. E. . . .  Brisa. . Ais. nubes.

42 dia. 700,40 12o,S 8o ,r, E. S. E . .  Idem . .  Cási desp.ü
3 tard. 698,32 15°,2 40° ,8 S. O .Calma . Cási cu b .0
6 i d . . .  697,75 12", 6 4o,4 S. O  I d e m . .  C. llovizna.
9 noch 697,65 9°,3 9o ,t S ............  Idem . .  Id . , lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a .......................  47,2

Id em  mínima de i d .......................................................................... 2 ,7
D i f e r e n c i a . . . ................................................................... 4 ^ 5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e sc u b ie r to . . . — 1,8

Idem máxima al so l,  á 4,47 metros de la t ie rra .........  42,8

Idem  id . dentro  de una esfera  d e  cristal...................  27,4

Diferencia ..........................................................................  45,4

Lluvia en las 24 últimas horas,  en m il ímetros ..................... 4,4

Resultados m eteorológicos, medios y ex trem os , correspon

dientes al dia 23 de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 (l 1864 y de 1863 d 1869.

1860 á 1864.
■ n- - -  ; |

Barómo- Term o- T erm o-  H um e- I T en -
tro. mo,ro m c 'ro  d ad rc la - :  s¡

seco. húmedo, ti va. |

mm 0 0 mm
6 de la mañ an a . 70 5 ,7 !  4,0 0,0 83 4,2
9 de la mañ an a . 706,-22 3,1 2,0 S:{ /t)S

4 2 del d ia   706,22 7,2 5.0 5,6
3 de la tarde. . . .  705,08 8,8 6,4 63 5.8
G do la t a r d e . . .  705,75 5.6 3,7 7 5 3.1
9 de la noche. . 700,53 3,3 2,2 85 y s

42 de la rinche, ,.  700.57 1.5 0 9 j 90 ; 4,7

mm
Presión bai'umctrica máxima (4 863)............................ 713,3S
ídem id. mínima (1864)........................................................ 696,50
Diferencia............................................................................. 4 6,88

o
Temperatura máxima á la s om b ra ( 1862)..................  15,2
Idem mínima id. (1860).................................................. .. — 4,2

Diferencia...................................................      19,4

o
Temperatura máxima al sol (1862)  ........................  29,4

mm
Lluvia media en los cinco años.  ...........................  2,14
Lluvia máxima (1864).  ..........................................    7,9

mm

Evaporación media en los cinco años  .............   4,98
Idem máxima (1860) .....................................................  3,7

1863 á 1869.

B aróm c-  T erm o- T erm o-  Hume- T e n -  
. meti ó metro dad reía- •

seco. húmedo, ti va.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 712,77 4,6 0,4 80 4,1
9 de la mañana. 713,43 5,5 3,1 69 4,6

12 del d ia   713,22 4 2,5 7,0 53 5,4
3 de la t a r d e . . . 712,12 4 3,0 7,4 44 5,0
6 de la ta r d e . . . .  712,2S 9,4 5,3 52 4,7
9 de la n o c h e . . .  712,74 6,7 3,8 62 , 4,6

12 de la noche . . .  .712,78 4,2 2,2 70 4,3

mm

Presión barométrica máxima (1SG7j............................ 719,37
Idem id. mínima (1866;....................................................  705,68
Diferencia ............................................................................. 13,69

T mpcralura máxima a la sombra (1S65  .........  4 7,6
Idem mínima id. (1869;...................................................  — 0,1
Diferencia.............................................................................  17*7

o
Temperatura máxima al sol (1867).........................  27,8

mm

Lluvia media en ios cinco años..................................... 0,00

lluvia  m áxim a..................... ............................................  0,0

mm

Evaporación media en lo 5 cinco año? . . . . . . . . . .  1 3,20

Id mu iiiU im u  (1808 .  ......................o.3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio sobre 
el estado a tm osférico á las nueve de la m añana en va rios pun
tos de la .P en ínsu la  y  del ex tra n jero  el dia  23 de Febrero  
de 1870.

A l t u r a
b a r o -  Tempe-  ^  ,

L O C A -  mét r i ca  r a t u r a  Di rección f u e r z a  l i t a d o  E s t a d o
á 0U y al  en

n i ve l  gr ados  d e l  de l  d e l  de
L11) ADE£.  Oel mar  c e r n e 

en mi l i -  s imales  v i e n t o ,  v i e n t o  c i e l o .  l a  ma r .
me t r o s .

B i l b a o   756,0 7,5 S. E . . . .  B r isa . .  Cásicub. Tranq a
O v iedo   753,8 5,6 N . O . . .  I d e m . .  Idem—  »
Coruña á 8 .  752,0 9,0 S. O  Idem. . Cubierto Bella.
S a n t ia g o . . . .  754,5 9,4 S. O . . . .  Calma.. Lluvioso. »
L isb o a   755,1 12,2 E S. E. Brisa... C.0,niel);' Bella.
B a d a j o z . . . .  » 7,5 E   Viento. Nublado. »
S. Fern.0 á 8 755,7 13,7 E  Brisa. . Cubierto Tranq .a
S ev i l la   754,8 4 4,4 S. O  I d e m . .  Nuboso. »
Tarifa   754,1 15,2 E . . . ' . . .  I d e m . .  Cási cub. Tranq .a
G r a n a d a . . . ’ 758,1 10,2 N . E . . .  Calma.. I d e m . . .
A l i c a n t e . . . .  759,9 13,6 N . E . . .  B r isa . .  Cubierto Tranq.a
Murcia   759,8 14,8 O  Calma., k l e m . . .  »
V a l e n c i a . . .  759,6 9,0 O Brisa.. . Despej.0. »
B a r c e l o n a . .  759,0 1 0,2 N . . . . . .  I d e m . .  Cubierto Tranq.*
Z a r a g o z a . . .  » » » » » »
S o r ia   757.5 3,0 N . O . . .  Calma.. Nuboso . »
B úrgos .  . . .  760,4 1,5 N . E . . .  I d e m . .  C.°. Uu.a. »
V al lado l id . .  7Gi,4 4,0 N. E . . .  Idem . .  Idem . . .  »
Salamanca ..  756,0 9,6 S .  B r isa . . . Cubierto »
Madrid   759,2 6,6 N . E . . .  B-.a svc. Ais nbs. »
Ciudad Real 760,5 7,o O  Calma. Cubierto »
A l b a c e t e . . .  760,3 6,0 O   B r isa , . . N ubes . . . »
B r e s t S h . . .  756,4 4,0 S. E . . .  Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 754,0 2,0 S. K . . . .  Brisa. . Despej.0. A ngit.a
Ceíte ( i d . ) . .. 76*.o 1,0 N  Idem . Celajes.. Calma.
Marsel.* (id.) 769.3 1,2 N. N .E . I d e m . .  A Ig.nub, Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1 ).

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero  
de 1870.

R a r o -  Tem - L  . I v i e n t o .
metro p o r a - ; Í-Iume- ESTADC

nmi, e redu-  turae 11 j  .v.a_ dadre-  r)irpr._ r,..,.,»
J " ‘ cido á grados '■ ÍK)1 lativa. - /  (otp  dele ie le

_ _  _j i _ 'h'1'.-- a°ua-   ____________
milíms milíms. grarns.

m .n .  756,20 12°,5 9,07 85 0 ................  6 Ms. nube
2 758,02 12,1 8,38 81 Calma. 0 Cubierto,
4 758,15 10,9 8,65 90 Idem.. 0 Idem.
6 758,33 40,7 8*48 90 Idem.. 0 Id . lluvia
8. 758.61 10,3 8,’ oS 88 S E . . . .  0 Casi cub.

40 759.45 44,7 9,27 76 S E . . . .  0 Ms. milis
m .d .  759 45 16,5 8 94 66 SO  8 Ms.imbe

2 758,99 14,6 8,64 72 S O . . . .  4 Ais. milis
4 758,91 U  ,8 8,’ .53 68 Calma. 0 Idem.
6 759,45 13,5 7,V i -69 Idem..  0 idem.
5 759,50 12,6 7,93 75 Idem..  0 Idem.

40 75>.oo 4 1,7 ¡ 7,47 75 Idem..  0 A.a nube
m .n .  758,00 1 1 ,2 I 7*52 77 Idem.. 0 Idem.

Í4 ) Elevación sobre el nivel medio del mar— 28,48 metros.
[*'. Ereüiüü sobre uy ouudrady de uy decupef io  de lado.

Temperatura máxima del d ia......................... 46o,7
Temperatura mínima del d ia . .......................   7 ,4
Temperatura máxima al S o l ........................... 46,3
Evaporaciou en las 24 horas........................... 4 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................................... 3,1 idem.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del 23 de F ebrero de 1870.
FONDOS l’ liIIL1COS.

Títulos  del  3 por 100 con so l idado ,  p u b l i c a d o ,  23-10 y 45; 
23-fcO, 40, 30, 60 y  25 pequeños ;  á plazo , 23-05, 10, 15 y  20 fin 
cor. í i r . ; 23-15 lili próx. lir.; 23-15 fin cor. vol.

Idem del 3 por 1 uü, procedentes del  diferido, publicado, 23 0/0, 
22-90 y  23 0/0; 23-00 pequeños.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id .,  26-85; 29-50 pe
queños; ap lazo ,  28-25 fin eor. vol.

Deuda del personal , publicado, 20-00.
Billetes hipotecarios de l  Banco de España ,  primera serie, 

no publicado, 99-5o*d.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 91-60.
Bonos del T esoro ,  de á 2.000 rs., 6 por loo interés anual, 

idem, 59-50, 59 0.0, 58-90, 59-20, 40 y  30; no publicado, 59-60 d.; 
á plazo, 59-80 fin próx. lir.

Obligaciones genera les  por ferro -carr i les ,  de 2.000 reales, 
publicado, 43-10 y  43-00.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs . id., 42-00.
Idem id. id. id. de 20 000 rs., id , 42-40.
Acciones  del Banco de España, id .,  130-50.
Idem de la Sociedad españolado Crédito Comercial, id., 32-00 

y 31-50.
CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias f e c h a ,  49-75 p.
París á 8 dias vista , 5-18.

_ _ _ _ _ _ _   FLAZAS DEL REINO.

D año .  B c n c f . Daño.  Rene !.

A lb a c e t e   par. » L u g o    par p. »
Alicante..................... » 1|4 Málaga.................  H ^ p .  ”
A lm ería ...................  par.  » Murcia..................... » 3|S d.
A v i la .....................  11 4 d . » Orense................... par .  »
Badajoz .....................  » 4 [4 O v iedo ....................  » 4p4p.
B arce lona   » 1j2  Palencia  » lp 2d .
B ilb a o ......................  par. » P am plona   » 4p4
Burgos.....................  par. » P o n te v e d r a . . . .  » 1[4
C áceres .................... par.  » S a la m a n c a . . . .  3G »
Cádiz.....................  » 4j4 San Sebastian. » 1 p  p.
Castellón  par p. » Santander  » 3|8 p.
C iu d a d -R e a l . . . .  par. » Santiago.. . . .  . par. »
C ó r d o b a ..................  !|S » Segovia  4 p2 »
Coruña.......................  » IpS Sevilla ..................... » 1j4
Cuenca  1(1 p. » Soria........................  » »
Gerona.......................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . . .  » i ^
G r an ad a ................  p flrp . » Teruel ...................  par.  »
G u a d a la ja ia . . . .  Ipi  » T o le d o   par. »
Ifuelva..................... 4|?d. » Valenc ia   » .-qs
Huesca.....................  par. » V a l l a d o l i d . . . ,  » Ip* d.
Jueti..........................   par. » A itoria....................  »
León ....................... 3 18 » Zam ora   1 ¡ 4  „
Lérida ......................  par. » Z a ra goza   » 1 [4 d .
Logroño................... p a rp ,  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndre.s'-Ál de F ebrero .— Consolidados, 92 3|S á 1 pl.
París 22 de Febrero. — 3 por Km, á 73-85.— 4 4 12 'por  100 

o 4 04-00. — Fondos españoles : a ñor 100 interior ,  á 22 3 p 6 —•’ 
Jdcui exlcTicr, a ‘¿6 i — m.  diferido, a 26 ipí.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, aver llovió en Cáceres, Cuenca, 

Granada, Guadalajara, Toledo y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID,
Según tos partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4‘900 á 5‘ 200 escudos a rro b a , y de 0‘165 á 
0‘ 1SS escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘ !G5 á 0‘ 1S8 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘ 4ü0 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8‘300 á 8 ‘490 escudos arroba , y de 0‘370 á 

0‘394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudos libra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 
Cenada, de 1 ‘850 á 2*150 escudos fanega.

Trigo vendido  1.462 fanegas.
Precio medio..................... 4‘ 013 escudos.

N o t a .— Peses degolladas ayer:
428 vacas, que hacen  61.452 libras de peso.
379 carneros , que hacen. 8.982 idem.
287 cerdos, que hacen  66.40S idem. _

42 terneras.— 70 cabritos.—  9 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .
Madrid 23 de Febrero de 4 870 — El Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTACULOS. .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y Ric- 
ilia de la noche.—-Función  07 de abono.— La TraviaKh 
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o  y media cíela BP” 
clic. — Función  110 de abono. —  Turno 2.° impar. — La 
comedia en cinco actos Mulada La villana deVailecas-

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — - A  las  o c h o  y media tic 
la noche. —  Jugar con fuego.

A las doce y media de la noche.— Gran baile de mas
caras á beneficio de las familias do los que perecieron cu 
la acción de Alcolea.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y  media de 
la noche. — El exam en de un marido.---Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — F u n c i o n e s  para lm}-
A las siete y media de la noche. — La verdadei 

Carmañola.— Baile.— Jxi Monarquía-relámpago.
S a l o n e s  de  C a p e l l a n e s .— La Oriental .—  E s t a  socie

dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madru
gada , su reunión de máscaras.


